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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía  10 de octubre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

D ivisas procedente* de exportaciones
Divisas libres im p o r ta d a s  voluntaria y d e f i n i t i v am en te

COMPRA VENTA COMPRA

__ t clean’ng...........................
Fr»ncos...........  |  « itn clearin g  .............
Libra, cú arin g ...,.....................| extr^odeanng................
Dólares..................................................................
Liras.......................................................................
Francos suizos............................ ................ .
Reichsmark........................... ..............................
Belgas...................................... . .......................
Florines.......... g ...................................................
Escudos................................................................
Pesos moneda legal.........................................
Coronas suecas...................................................

22,95 )
20.50 (
40.50 l 
38,10 \

, , 10,95 
55,25 

245,40 
4,24

40.00
4 2,49 ' 

2,60

23,56
41,50
11,22
56,65

251,55
4,34

41,00
2,55
2,66

36,40
23,60
46.55 
43,80
12.56

281,75i

46,00
2,86
a

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Espaflol de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles tallecidos en el Extranjero
\

B uen os A ires

El señor C ón sul gen eral de E spañ a 
en B uenos A ires participa a este M i
nisterio el fa llecim ien to  ocurrido en 
aquella capita l el día 19 de abril úl
tim o del español don G erm án A q u ili
no López, n atural de A lbarq uería  del 
Cam po (Salam an ca), P artido Segue- 
ros, hijo de B asilio , ignorándose el 
nom bre de la m adre, obrero del F e 
rrocarril.

M adrid, 5 de octubre de 1940.— El 
Subsecretario , Juan Peche.

El se ñ o r  C ón sul general de E s p a ñ a  
en B uenos Aires participa a este M i
nisterio el fallecim ien to ocurrido ' el 
día 10 de septiem bre ú ltim o en C u rarú , 
provincia de jBuenos A ires, del espa
ñol don E zcquiel Pérez A laejo , natural 
de M on sagró (Salam an ca), de 45 años 
de edad, soltero, hijo de G regorio  (se 
ignora el nom bre de la m adre).

M adrid, 5 de octubre de 1940. — El 
Subsecretario, Juan Peche.

Montev ideo  (Uruguay)
El señor C ón su l gen eral de E sp a ñ a  

tu Mofytevktao (Uruguay) participa a

este M inisterio el fallecim iento ocu rri
do el día 3 de noviem bre del pasado 
año en el H ospital M aciel, de aquella  
cap ita l, del español don A ndrés Bou- 
zas, n atural de San S atu rn in o (L a  C o- 
ruña), de 58 años de edad, soltero, 
fogonero, hijo de V icen te  B ouzas y  de 
M anuela de C astro .

M adrid, 5 de octubre de 1940.— El 
S ubsecretario , Juan Peche.

PA RQ U E MOVIL DE LOS MINISTE
RIOS CIVILES

Madrid
A N U N C I O

Concurso para la adquisición de m a t
eriales con destino a la Sección  de 

Guarne, ido de los Talleres del Parque

N ecesitando adquirir este P arq u e 
M óvil, con destino a la Sección de 
G uarn ecido de sus T alleres, diversos 
productos (paños, telas, hierros, a l
fom b ras, gu tap erch as, borras, celu loi
de, cartón , bobinas, broches, algodón, 
ag u ja s, clavos, pieles, etc.), se  saca 
a  concurso su S u m in istro  por las can 
tidades fijadas en el pliego de condi
ciones y con arreglo  al m ism o, el cual, 
durante quince d ías, contando desde el . 
sigu ien te  a la.publicación  de este anun 
ció en el BOLETIN O F I C I A L  D EL

E S T A D O , estará  de m anifiesto en l a  
O ficin as del P arq u e M óvil, avenida 
del G en eralísim o, 74, y  en las del P a r
que M óvil de B arcelon a, A ragó n , nú
meros 308 y  210.

I,os que deseen tom ar ,par te en este 
concurso, rem itirán  las proposiciones 
en pliegos cerrados y lacrados, d irig i
dos al lim o . S r. Ingeniero D irector 
del P a rq u e  M óvil de los M inisterios 
C iviles, en tregánd ose en la Secretaria  
de dicho O rgan ism o  en el plazo que 
se m enciona.

Madrid, a de octubre de 1940.
5.061— X — O

RELEGACION DE H ACIENDA DE 
SEVILLA

I n t e r v e n c i ó n
A nuncio

Instada por don A ntonio G on zález 
N ovelles A rriate  la  devolución de la 
fianza qu e tiene con stituid a  p ara  res
ponder de su gestión  com o A poderado 
de C lases P a siv a s, se pone, en conoci
m ien to de los que fueron sus poder
dantes, en virtu d de lo dispuesto en 
el R. D. de 14 de septiem bre de 1Q25, 
a fin de q u e  si algun o tu viera  que ha
cer reclam ación , lá  form u le  ante esta  
D elegación  du ran te el plazo de tres 
m eses, a  con tar del sigu ien te  día  al de 
la publicación de este anuncio.

S ev illa , 6 de septiem bre de 1940. . - 

El D elegad o  de H acien da, Juan G on 
zález Palom ino*

1.427— X — O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALBACETE

Anuncio

H abiendo sufrido extra v ío  los cupo
nes que al final se detallan , corres
pondientes a la  D euda A m o rtizab le  aJ 
cinco por cien to, em isión  d e  prim ero de 
enero de mil novecientos vein tisiete  
(sin im puesto), ven cim iento o r’m ero de 
ju lio  de m il novecientos trein ta  y nue
ve, cupón cincuen ta, se  interesa a la 
persona en cuyo poder se hallaren  di
chos valores los p resen te en el N e go 
ciado de la D euda P ú blica , en la In
tervención de H acien da de esta  pro
vincia.  advirtiéndoles que, tran scu rri
do el plazo de un m es, a p artir de la 
publicación del presente anu n cia , sin 
haberlo verificado, se  procederá a la 
anulación  de dichos cupones extravi a
dos, que quedarán sin valor, conforme 
a lo dispuesto en la R . O . de 17 de 
abril de 1913 :

C upones que se citan

, Serie  D , 1.216, 1.298, 2.531, 3.673, 
4.070, 6.304, 6*307 a 8, 7,184 y 8ñ. 
S *ffra  11-7 8 5 ,13  869
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y 70, 16.457 y  58 , 18.373, 19. 105,
19 653, 20.457, 2 4 . 5 7 1 ^  25.747.

Albacete, a siete ae octubre de mil 
novecientos cuarenta.— El Delegado de 
Hacienda (ilegible).

1.057— O

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
H U E L V A

Secretaría de la Ju n ta  Administrat iva

Cédula de notificación
Desconociéndose el domicilio en E sp a 

ña de Bernardino Ruciero Palacio , que 
últimamente lo tuvo en la calle Azcárra- 
ga, número 2, de N e rva  (Huelva), se lé
ñate saber por medio de la presente que 
el día 26 de septiembre último se cele
bró Ju n ta  A dm inistrativa  para fallar el 
expediente número 479/39, en que f ig u 
ra encartado, tornándose por unanimidad 
eJ siguiente acuerdo:

1.° Decla rar la falta  de defraudación.
2 .° A u to re s:  Bernardino Ruciero P a 

lacio, Juana González López., Francisco 
García  Sánchez,  (a) «Cosita», y  Angustia s 
Roquedano Bravo.

3 .° Imponer corno pena la multa de 
dieciséis mil doscientas setenta y  cinco 
pesetas con cuarenta y  ocho céntimos, | 
como triplo de IOS derechos defraudados, j 
y  repart idas entre los cuatro por p a r t e s 1 
iguales;  de las que deducidas 1.487,84 j 
pesetas, que importó la enajenación del 1 
caí*», restan por satisfacer 14.787,64 pe
setas, cuya  cant idad deberán hacer efeo- ; 
t iva en plazo de quince días, pues en su i 
defecto se decretaría  la prisión subsidia- j  

j*ia de insolvencia establecida en el ar- ¡ 
tículo 27 do la L e y  Penal durante un 1 
año, que corresponde a las 3 .696,91 pe 
setas que respect ivamente, restan.

4 .° H aber  lu gar a la concesión de 
premio a lo s , aprehensores.

5 .° Declarar-  encubridor a José G ó 
mez Lili o, eximiéndole de responsabili
dad, conforme al párrafo 3) deb art ícu 
lo 18 de la L e y  de Contrabando.

6 .° Absolver de responsabilidad a A 11- 
toríio Melchor Correa, por 110 serle im
putable el hecho, y  a quien se d ev o lv e 
rán las caballerías que se le intervino.

7 .° Que si el condenado Francisco 
García, no hiciese efectivo el resto de la 
multa, impuesta,  se proceda a la venta 
del automóvil con las formalidades es
tablecidas en el Estatuto  de R ecauda
ción ; y

8 .° Notifican’ el fallo reglam entaria 
mente.

Requerimiento

A los efectos del párrafo 2.° del ar
tículo 102 de la Lev  de Contrabando, se 
requiere a ustedes para que al firmar 
la presente manifiesten a continuación si 
tienen bienes para hacer efectivos  los
restos de las multas impuestas y pre
senten relación de ellos en plazo de t e r 
cero día, bien entendido que- su silencio 
a f considera como declaración negativa,

y  e n  el acto y  como consecuencia de ello 
se decretarán los arrestos citados.

N O T A . — Quedamos advert idos de que 
contra dicho fuljo se puede entablar re
curso de alzada, en segunda instancia, 
ante el Trib unal Económico ■ A dm inistra
tivo Central del Ministerio de H acien 
da y  en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la not if i
cación, debiendo, en su caso, presentar
lo en la Secretar ía  de esta Junta  para 
su curso reglamentario.

H uelva ,  7 de octubre de 1940.— Visto 
b u e n o : E l  Delegado-Presidente, A lv ar e z .  
E l  Secretario de la  J u n ta ,  Fernando 
Díaz.

1.058-0

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  DE  
GU IPUZCO A

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o  : P a p e le r a  S a n  José,
S .  A . ,  F á b r i c a  de papel i n s t a l a d a  en 
T o l o s a .

O b j e t o  de la  a m p l i a c ió n  : A m p l i a r  
su' fa b r ic a c ió n  coii la in s ta l a c ió n  p a ra  
p r o du cir  p a s ta s ,  a b ase  de e s p a r to ,  
p a ja  u o tr a s  libras n a c io n a i le s .

P r o d u c c ió n  : S e  c a l c u l a  a p r o x i m a 
d a m e n t e  de 8 a 10 t o n e la d a s  d ia r ia s .

E s t a  i n d u s tr ia  e m p le a r á  m a q u i n a 
r ia  y m a t e r ia s  p r im a s  n ac io n a le s .

Se  h ac e  p ú b l ica  e s ta  p e t ic ió n • para  
q u e  los i n d u s tr ia le s  q u e  se c o n s id e re n  
a fe c t a d o s  por la m i s m a  .presenten bis 
es c r i to s  q u e  e s t im e n  o p o r tu n o s ,  pu» 
d u p lic a d o  y d eb id a m e n t e  r e in te g r a d o s ,  
d en tro  del p lazo  de diez  d ías ,  en las 
O f ic in a s  d e  e s t a  D e le g a c ió n  de In
d u s tr ia  ( P r i m ,  35).

S a n  S e b a s t i á n ,  26 de s e p t ie m b r e  de 
1940— El in g e n i e r o  Jefe , R a f a e l  La- 
tai l lade.

1 -4-3— X  — O

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE  
V A L E N C I A

P e t ic io n a r io  : ( (Productos E s p a ñ o le s  
G u i n e a ,  S. A .» ,  a v e n id a  M a r q u é s  del 
T u r i a ,  21, V a l e n c i a .  j

'O b je to  de la in d u s tr ia  : T r a t a m i e n 
to, e la b o r a c ió n ,  m a n u f a c t u r a  y  s u 
m in is t r o  de m a d e r a s  tro p ica le s ,  con 
■procedencia e x c l u s i v a  de las c o lo n ia s  
e s p a ñ o la s  en G u i n e a .

P r o d u c c ió n  : M a d e r a s  en ta b la s  y
tab lo n e s ,  m ach in V b rado s ,  pa los  y  otros  
pr o d u c to s  . d irectos  : M í n i m o ,  15.000
m e tr o s  cú b ic o s  a n u a le s  con un m á x i-  
ano c a p a z  de 40.000 m e t r o s  . c ú b ic q s  
a n u a l e s .

S u b p r o d u c to s  : S e r r in e s ,  a s t i l la s ,  e t 
cé te r a ,  y, a d e m á s ,  los q u e  se d er iven  
de t r a t a m ie n t o ,  esto  es,  trozos  de m a 
d era  e s teri l izada ,/  d e s a v ia d a  y seca.

E s ta  i n d u s tr ia  e m p le a r á  m a q u i n a l t a  
y  m a t e r i a s  p r im a s  p ro c ed e n tes  de la 
p e n ín s u la  y  c o lo n ia s .

Se hace pública esta petición para

q u e  los in d u s tr ia le s  q u e  se c o n s id e ren 
a f e c ta d o s  por la m i s m a  p r es en ten ,  

los e sc r i to s  q u e  e s t im e n  o p o r tu n o s ,  
d en tro  del plazo  de diez  d ías ,  en las 
O f ic in a s  de e s ta  D e le g a c ió n  de I n d u s 
tria , p laza  dé  A n s i a s  M a r c h ,  n ú m e r o  7, 
s e g u n d o .

V a l e n c i a ,  4 de. o c tu b re  de 1940.— El 
In g e n ie r o  Jefe ,  J u l iá n  G .  de S u s o .

1 .4 2 4 -X -O

D IPU T A CIO N  P R O V IN C IA L  DE  
B A R C E L O N A

Anuncio
La Comisión Gestora de la Excelentís i

ma Dip utación Provincia l de Barcelona 
ha acordado proceder a la celebración de 
la primera subasta de las obras que han 
de realizarse en ei Palacio Provincia l,  
para habilitación de las oficinas de la 
Sección de Hacienda,  bajo las condicíbnes 
extractadas que a continuación se -con
signan :

El presupuesto de contrata -es de pese 
tas 114.626,61, ascendiendo a 5 .731,33 pe
setas la fianza provisional que deberán 
constituir los licita dores para tomar par
te en la subasta, y al 10 por 100 del pre
cio, de adjudicación, la fianza definitiva. 
El plazo de ejecución es de cuatro meses.

,E1 proyecto, pliegos de condiciones y 
disposiciones rela tivas a la forma de 
presentación se hallarán de manifiesto ert 
la Sección de Hacienda todos los días 
labora bles, a horas hábiles de oficina.

A  la subasta podrán concurrir los Imi
tadores por sí ó representados por otra 
persona con poder para ello y  declarado 
bastante; a costa del interesado, por don 
Juan Pelegr í Nicoláu, don Joaquín  Gor- 
go t  Jordá o don Manuel Serra Dodav 
Abogado s del I lu stre  Colegio de esta 
ciudad.

La  subasta se celebrará en el Palacio 
de la Diputación Provincia l de Barcelona, 
a las doce horas del primer día hábil 
después de transcurridos veinte días n a 
turales, a contar desde el siguiente af 
en que aparezca este anuncio en el B O r 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Barcelona, bien entendido que de las fe 
chas de inserción en estas publicaciones 
oficiales se tomará la posterior como pu n 
to de partida para contar el expresado 
plazo.

La Mesa se constituirá  bajo la. presi
dencia del Ilustre Sr. Dip utado delegado 
por el Excmo. Sr. Presidente, con asisten
cia de otro Ilustfce Sr. Diputado nombra 
do por la Comisión Gestora, dando fe 
del acto el Notario  a quien por turno 
corresponda.

Las proposiciones, bajo pliego cerra
do, redactadas con arreglo al modelo que 
figura a continuación y extendidas en 
papel sellado de clase sexta, reintegrado 
con una póliza de. la Diputación de una 

•peseta, y  cincuenta, céntimos, deberán p r e
s e n t a r s e  en la Sección de Hacienda to*
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dios los días laborables, de diez a doce 
do la mañana, desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BOLE
T IN  O FICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ha3ta 
ei anterior laborable al en que ha de 
celebrarse la subasta. En caso de re
sultar iguales dos o más proposiciones, 
se verificará en el mismo acto licitacióu 
por pujas a la llana durante quince m i
nutos, y  de existir igualdad se decidirá 
por sorteo la adjudicación del servicio.

Las Empresas, Sociedades o Compañías 
quo tomen parte en la subasta deberán 
presentar, junto con la proposición, el 
certificado a que hace referencia «1 ar
tículo sexto del R . D. de 24 de diciem 
bre de 1928 sobre incompatibilidades.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924 para la contratación municipal, 
aplicable a la provincial, se hace constar 
que durante los diez primeros días, den 
tro del plazo señalado para la celebración 
de la subasta, pueden presentarse recla
maciones contra el acuerdo de la misma 
y del pliego de condiciones que han de 
regirla, advirtiendo que, pasados dichos 
días, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan.

Barcelona, 30 de septiembre de 1940.— 
El Presidente. Antonio María Simarro 
Púig. —  El Secretario interino, J. Pe- 
legrí.

Modelo de proposición

Don ........... , vecino de  , ha
bitante en ................ , enterado del anun
cio publicado por la Diputación P rovin 
cial de Barcelona para la adjudicación
en pública subasta ele las obras ............... .
bien penetrado de los presupuestos y  plie
go de condiciones facultativas, particula
res y económicas, se compromete a tener 
% su cargo la ejecución del servicio por
la cantidad de ............................  (Aquí la
proposición que se haga, escribiendo en 
letras precisamente la cantidad por la 
que se compromete a ejecutarlo.) Hago 
constar- además que, en virtud de lo que 
determina el apartado a) del-artículo pri
mero del R. D .-L cv de 6 de marzo de 
1929, las remuneraciones mínimas que 
percibirán los obreros de cada oficio y 
categoría, por jornada legal de trabajo  
y por horas extraordinarias, serán las si
guientes : (Detállense. Se advierte que se 
desecharán todas las proposiciones en las 
qíie no se determine el importe de la li
citación en la forma antes indicada, así 
como las en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos que 
a la savón rijan" en las zonas o locali
dades en 'qufii las obras hayan de rea.li
za rsfi.)

(Fecha v firma del propouent-e.) 
2.824-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

C O N V O CA TO RIA  del concurso-oposición 
para cubrir varias plazas de Profesor 
del Servicio de Extensión de Enseñan
zas Técnicas, Editorial y  Centro de 
Enseñanzas por correspondencia de es
ta Excm a. Diputación Provincial de 
Barcelona, aprobada por acuerdo de la 
Comisión Gestora de la Diputación P ro
vincial en 10 de mayo de 1940.
Artículo 1.° Se convoca concurso-opo

sición para Ja provisión de las siguientes 
plazas del Servicio de Extensión de E n
señanzas Técnica* de esta Diputación 
P rov in cia l:

P rim era: Secretario y Jefe de Propa
ganda, dotado con el haber anual de 
8.000 pesetas, con la obligación de lle
var, además de los trabajos de Adm inis
tración y Contabilidad, Jefe de la E di
torial, control y  venta de libros editados, 
tareas de trámite y habilitación de per
sonal, las de redacción de corresponden
cia de los alumnos y la propaganda de la 
Escuela Editorial, así como hacer las ve 
ces de D irector en ausencias y enferme
dades.

Segunda: Profesor corrector do textos 
y  ejercicios de Matemáticas, dotada con 
el sueldo anual do 5.000 pesetas y con 
la obligación de prestar dieciocho horas 
semanales de servicio durante los días 
laborables del año, como encargado d<4 
los trabajos de corrección, redacción y 
resolución de problemas y ejercicios de 
Matemáticas y confección de originales.

T ercera : Profesor corrector de textos 
y ejercicios de M ecánica y Electricidad, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 pe
setas y con la obligación de prestar die
ciocho horas semanales de servicio du
rante ios días laborables del año, como 
encargado de los trabajos de corrección, 
redacción y resolución de los ejercicios y 
p ioyectos de carácter técnico de la en
señanza y confección de libros.

Cuarta: Profesor de D octr in a -y  M o
ral Cristiana, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas y con la obligación de 
prestar dos horas de servicio diario en 
los días laborables, consistiendo las ta 
reas inherentes al cargo en redactar, re
solver y corregir los ejercicios y consul
tas de los alumnos sobre dicha materia, 
así como la obligación de. confeccionar li
bros nuevos.

Las plazas mencionadas en segundo y 
tercer lugar se entenderán a reserva da 
los derechos que correspondan a los t i
tulares actualmente sancionados, para su 
reingreso una vez cumplida su sanción, 
en cuyo caso los que resulten nombrados 
quedaran en situación de excedentes y 
con derecho a ocupar definitivamente la 
plaza en caso de nueva vacante.

Artículo 2,° Para tomar p$.rto en ]¡i 
presente convocatoria se. necesita reunir 
,1-u condiciones generales que sp. expre
san a continuación:

a) Ser ciudadano español.

b) Estar en pleno goce de sus dere
chos civiles.

c) N o estar sujeto a inhabilitación 
para el ejercicio de cargos públicos o 
para puestos de confianza.

d) Haber observado buena conducta y 
carecer de antecedentes penales.

e) Acreditar la más absoluta adhe
sión al G lorioso M ovim iento Nacional.

f) Reunir éondiciones exigidas por 
el artículo tercero de la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y  apartado noveno de la 
Ordon do 30 do octubre de 1959, según «1 
tum o en quo pretenda concursar el so
licitante.

Artículo 3.° Serán condiciones especia
les indispensables para tomar parte en 
el presente concurso-oposición o méritos 
a apreciar por el Tribunal, según m u  
las plazas a que se -aspire, los siguientes:

A ) Secretario y Jefe de P ropaganda:
1.° Tener de veinticinco a treinta y 

cinco «ñ os de edad, inclusive.
2.° Poseer los certificados de estudios 

legales o títulos do Licenciados en Dere
cho y  Perito o Profesor M ercantil, o d o
cumento legal que lo justifique..

B) Corrector da textos y  ejercicio* de 
M atem áticas:

1.° Ser menor de treinta y cinco años 
de edad.

2.° Poseer el título de Ingeniero In
dustrial o  el de Licenciado en Ciencias 
Exactas, certificado de estudios correspon
diente o documento legal que lo justi
fique.

C) Corrector de textos y  ejercicios de 
Mecánica y  E lectricidad:

1.° Ser menor de treinta y  cinco años 
de edad.

2.° Poseer el título o certificado d* es
tudios de Ingeniero Industrial o docu
mento lega] que lo justifique.

D) Profesor de Doctrina y Moral Cris
tiana :

Ser sacerdote y estar en el uso regu
lar de sus licencias ministeriales y  con* 
tar además con expresa autorización d*l 
lim o. Sr. Prelado de esta Diócesis.

Se considerarán como méritos profesio
nales los siguientes, a tener en cuenta 
cuando concurran las mismas condiciones 
legales en los casos de preferencia, para 
resolver empates, y , en todo caso, en el 
turno de libre provisión, a ju icio del T ri
bunal.

A ) Secretario y  Jefe de Propaganda:
1.° Haber sido Profesor de algún Cen

tro de enseñanza por correspondencia, 
bien sea oficial o  privado, extremo <ju>e 
se acreditará por certificado extendido 
debidamente.

2.° La posesión de otros títulos, mé
ritos contraídos y  servicios prestados «n 
Corporaciones oficiales o entidades par
ticulares, que denoten aptitud para des
empeñar una Secretaría, así como conoci
mientos de redacción de correspondencia 
y  propaganda.

B) Corrector de textos y ejercicio* de 
Matemática*| y.
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C) Corrector de textos y ejercicios de 
Mecánica, y Electricidad :

I o Conocer dos de las cuatro lenguas: 
inglesa, francesa, alemana e italiana.

2.° Otros de índole técnica, o profesio
nal, ya sean contraídos en el ejercicio 
de la carrera, o en otras disciplinas.

D) Profesor de Doctrina y Moral Cris
tiana :

1.° Los servicios prestados como Pro
fesor, bien de Religión y Moral, en al
gún Centro oficial o entidad particular, o 
de otras materias.

2.° Otras actividades en el campo in
telectual.

Artículo 4.° Las anteriores plazas tie
nen ' la consideración de únicas, siendo, 
por tanto, de aplicación el epígraie e) del 
apartado noveno de la expresada Ley 
de 30 de octubre de 1030, a cuyo tenor 
los ejercicios y su calificación se reali
zarán por turnos, correspondientes a los 
distintos cupos que en dicha disposición 
se señalan, y por el orden con que vie
nen enumeradas, entendiéndose que no se 
pasará al siguiente sin que el anterior 
quede o se declare desierto por falta de 
opositores en el turno correspondiente, 
o no alcanzaren éstos la puntuación que 
el Tribunal fije como mínima, o no reunir 
Jas condiciones exigidas.

.Articulo 5.° Los aspirantes presenta
rán sus instancias, dirigidas al Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Corporación J  
ajustadas a las prescripciones vigentes 
y por el término de quince días hábiles, 
a partir del siguiente a la publicación 
do esta convocatoria en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, acompañando los 
documentos .siguientes:

a) Certificado del acta de nacimiento 
debidamente legalizada.

b) Cédula, personal, que se devolverá 
al interesado después de hechas las ano
taciones correspondientes.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, que acredite no ha
ber sufrido condena ni estar declarado 
en rebeldía.

d) Certificado de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional, expedido por la 
Delegación Provincial de Información e 
Investigación de F. E. T. y de las 
J .  O. Ñ . S , o bien p or alguna A utori
dad, o dos avales de suficmnie garantía, 
o carnet de m ilitante de dicha. Organiza
ción del Movimiento.

e) Documento acreditativo de estar en 
posesión del título o certificado de estu 
dios correspondiente, o documento ‘legal.

f) Los otros documentos que acrediten 
reunir las circunstancias prevenidas en el 
apartado fj del art ículo  segundo de esta 
convocatoria.

g) Cuantos otros se estimen necesarios 
en demostración de los méritos y restan
tes condiciones alegadas.

h) Documento acreditativo de k  situa
ción m ilitar del aspirante.

Las instancias serán presentarlas en el 
Registro Central de la Diputación P ro 

vincial, por todo el día de la terminación 
del plazo de admisión.

Una. Vez terminado este plazo, se pu
blicará en el «Boletín Oficial)» de la pro
vincia la lista de los admitidos y el local 
y fecha en que darán comienzo los ejer
cicios, antes de comenzar los cuales serán 
sometidos a  un reconocimiento faculta
tivo que acredite su aptitud física para 
el cargo.

Artículo 6.° El Tribunal Jurado que ha 
de fallar el presente concurso-oposición y 
elevar las propuestas del nombramiento 
correspondiente estará integrado por un 
Presidente, que será el Ilustre Sr. Dele
gado Ponente de Cultura, el Director de 
la Escuela Industrial y un representante 
del Colegio o Cuerpo profesional de la 
especialidad a que pertenezca la vacante. 
Actuará de Secretario el Jefe de la Sec
ción de Cultura de esta Diputación Pro
vincial.

Artículo 7.° Los ejercicios a prac
ticar para algunas de la-s plazas sa
cadas a concurso se ajustarán  a los pro
gramas, pruebas y condiciones que se 
especifiquen en el programa anejo a la 
presente convocatoria.

Artículo 8.° En relación con el artícu
lo cuarto, se. tendrán en cuenta para la 
resolución del concurso las preferencias 
señaladas en los preceptos y disposicio

n es  que en dicho artículo se fijan, para 
lo cual los concursantes habrán de espe
cificar en sus instancias el turno en que 
solicitan la vacante, acompañando los 
documentos precisos que justifiquen sn 
inclusión en el turno correspondiente.

Artículo 9.° Los admitidos a la opo
sición abonarán en concepto de derechos 
la cantidad de veinticinco pesetas una 
vez declarados útiles.

Articulo 10. El Tribunal queda auto
rizado para resolver cuantas incidencias 
surjan por motivo de este concurso-opo
sición que no estén previstas en esta 
convocatoria.

Barcelona, 8 de mayo de 1940.
2.223-0

A Y U N T A M I E N T O  D E  H U E L V A  
A nunc i o  sobre provisión de plazas de 

Funcionarios Técnicos
Teniendo en cuenta lo dispuesto en ja 

Ley de 25 de agosto de 1939 y Ordenes 
de 30 de octubre y de 17 de noviembre 
del mismo año, la Comisión Gestora de 
este Excmo. Ayuntamiento, en sesiones 
celebradas los días 31 de mayo y 13 de 
septiembre del actual, aoordó la dis
tribución de cupos de las plazas vacantes 
o se rv id a in te rin am e n te  de Funcionarios 
Técnicos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado f) del número 9 de la citada 
Orden del 30 de octubre, y su provisión 
en propiedad, a cuyo efecto se sjnuncian 
las siguiente* plazas a cubrir por <*on 
curso

Turno do Caballero» Motilado»:

Una plaza de Perito Aparejador, con el 
haber anual de 7.200 pesetas.

Una plaza de Maestro de Instrucción 
Prim aria, con el haber anual de 3.500 pe
setas.

Turno de ex combatientes no Oficiales:
Una plaza de Arquitecto titu lar, con 

el haber anual de 12.000 pesetas.
Una plaza de Archivero Municipal, oon 

el haber anual de 4.760 pesetas.
Turno de ex cautivos y huérfanos del 

M ovim iento:
Una plaza de Perito A parejador, con el 

haber anual de 7.200 pesetas.
A los efectos oportunos, se ha-oe cons

ta r  que las dos plazas que corresponden 
al turno de ex combatientes Oficiales y la 
o tra que corresponde al de ex cautivos, 
por tratarse de funcionarios sanitarios, y 
por acuerdo municipal, respectivamente, 
habrán de proveerse por oposición, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las vi
gentes disposiciones legales y en dicho 
acuerdo. Los concursos se ajustarán  a las 
siguientes reg las:

Prim era. Para tom ar parte en ellos 
serán requisitos necesarios:

a) Ser español y tener cumplida la 
edad de veintiún años sin exceder de 
cuarenta y cinco, cuyos extremos se pro
barán con certificación del Registro civil,

b) H aber observado buena conducta y 
carecer de antecedentes penales, con cer
tificación de la Alcaldía de la residencia, 
anterior y  posterior al 18 de julio de 1936, 
y del Registro Central correspondiente-.

c) No tener defecto físico ni padecer» 
enfermedades contagiosas o infecciosas 
que imposibiliten el ejercicio del cargo, 
con certificación médica.

d) Presentar el título facultativo o 
profesional correspondiente a cada plaza, 
expedido por Centros oficiales, o testim o
nio notarial del mismo, o certificación 
auténtica de haber cursado los estudios 
respectivos, siendo imprescindible, para 
tomar posesión del cargo, la presentación 
del título.

e) Acreditar una perfecta adhesión al 
Movimiento Nacional, con certificación 
de F. E. T. y de las J . O. N. S.

Segunda. Serán funciones y deberes de 
las respectivas plazas:

A) El Arquitecto titu lar tendrá los si
guientes derechos y obligaciones especí
ficas :

a) El 50 por 100 de Jos honorarios de 
la tarifa oficial sobre proyectos y direc
ción de obras. Estos trabajos serán re
partidos por la Alcaldía entre el A rqui
tecto titu lar y el Arquitecto para, trab a 
jos especiales.

b) El Arquitecto titu la r tendrá el des
pacho ordinario del Ayuntamiento duran 
te las horas ordinarias y extraordinarias 
de oficina que la Corporación municipal 
acuerde, y no podra ejercer libremente 
la profesión dentro del término munici
pal de Hnelva. ’v

R) Lo* ‘Peritos Aparejadores estarán a 
las directas órdenes d» los Arquitectos, y 

‘« is  obligaciones serán, como ayudantes
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de ellos, atender a todos aquellos servi
cios auxiliares propios de la Oficina mu
nicipal de Arquitectura, incluyendo el 
despacho ordinario y  ̂ la parte admi
nistrativa de la misma, como trabajos 
de delincación y topografía, toma de da
tos, precios, mediciones, tramitaciones, 
ficheros, etc., etc.

Tendrán la obligación de asistir a la 
oficina durante las horas ordinarias y ex
traordinarias que se determinen, pudien- 
do realizar trabajos particulares.

C) El Archivero municipal, que debe
rá ser Licenciado en cualquiera de las 
tres Secciones de la Facultad de Filoso
fía y Letras, tendrá las funciones y de
beres propios del cargo, debiendo perma
necer en el Archivo las horas ordinarias 
y extraordinarias de trabajo en las Ofici
nas municipales, dirigiendo y vigilando 
además al personal a sus órdenes.

D) El Maestro de Instrucción Prima
ria. que disfrutará indemnización por 
casa-habitación, tendrá los deberes y fun
ciones que Ja vigente legislación impone 
aJ Magisterio del Estado.

Tercera. Las solicitudes, debidamente 
reintegradas, se presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento en plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca el presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
con los documentos expresados en la re
gla primera y ios demás que justifiquen 
méritos profesionales y el derecho a con
cursar por los distintos turnos restrin
gidos.

Cada concursante deberá abonar cua
renta pesetas como derecho de inscrip 
ción.

Cuarta. Los concursos serán resueltos 
por Tribunales formados como determina 
el . número 12 de la citada Orden de 30 
da octubre, los que elevarán las corres
pondientes propuestas al Excmo. Ayun 
taniiento.

Quinta. Cuando proceda, se dará cum
plimiento a lo previsto en el apartado e) 
del número 9 de Ja Orden de 30 de oc
tubre de 1939, traspasándose de unos a 
otros cupos la’s plazas anunciadas, en 
caso de que no se presentasen aspirantes 
clasificados o no se cubriesen por no 
reunir los concursantes las condiciones 
previstas.

Sexta Los que resulten designados, en 
tanto no se dicte el Reglamento especial 
de funcionarios técnicos o facultativos, 
tendrán los mismos derechos referentes a 
ir-amovilidad, licencias, excedencias, quin
quenios, jubilaciones, pensiones de viu
dedad, orfandad, sanciones, etc. que les 
reconoce a los funcionarios administrati
vos de este Ayuntamiento el Reglamento 
de 8 de marzo de 1926.

Séptima. En lo no previsto por el 
presente anuncio, se estará a lo dispues
to en la Orden de 30 de octubre de 1939.

Huelva, 28 de septiembre de 1940.—El 
Secretario, M. Garrido Perelló.— V .0 B.° 
El Alcalde, J. González Barba.

2.222-0

AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA 

A nuncio
De conformidad con lo acordado por 

el Ayuntamiento, se convocan a oposi
ción quince plazas de Auxilíales Admi
nistrativos, con el haber de 3.250 pese-* 
tas anuales, entre españoles, varones, 
de dieciocho a treinta y cinco años de 
edad.

El plazo para presentar instancias es 
el de treinta días naturales, a contar 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La documentación a presentar es: Cer
tificaciones de nacimiento, médica, de 
Penales, de buena conducta, de adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional, expe
didas por Alcaldía, Guardia Civil y 
F. E. T. y de las J. 0 . N. S., haciendo 
constar el no haber pertenecido a par
tidos del Frente Popular antes del lo 
de julio de 1936; documento que acre
dite haber cumplido los deberes milita
res y resguardo del depósito de 2o pe
setas en la Caja municipal como dere
chos de examen.

Los exámenes darán comienzo al día 
siguiente hábil de haber transcurrido 
tres meses de la publicación de este 
anuncio.

Las plazas se distribuyen en los gru
pos siguientes: tres para mutilados, tr ^  
para Oficiales, tres para ex combatientes, 
dos para ex cautivos, una para familia
res de víctimas de los rojos y tres para 
oposición libre.

El programa, ampliado con respecto 
al mínimo dispuesto en la Orden de 30 
de octubre de 1933 y demás condiciones, 
se ha publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Tarragona correspon
diente al día 28 del corriente.

Tarragona, 28 de septiembre de 1940. 
El Alcalde, José Macián. — P. A. del 
A. P . : El Secretario, Germán Lorente.

6.064-X-O

AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA 

Anuncio
De conformidad con lo acordado por 

el Ayuntamiento, se convocan a concurso- 
examen las cuarenta y cuatro vacantes 
que a continuación se indican, existentes 
en las plantillas del personal subalterno 
de este Municipio, con los haberes que 
para cada uno se expresan.

Un Ordenanza Auxiliar, con el jornal 
de nueve pesetas.

Un chófer, con el jornal de diez pesetas.
Dieciocho Guardias Urbanos de segun

da, con el jornal de nueve pesetas.
Nueve Guardias Nocturnos de segunda, 

con el jornal de nueve pesetas.
Un Guardia Rural, con el jornal de 

nueve pesetas.
Cuatro Cobradores de Arbitrios, con el 

jornal de nueve pesetas.
Cuatro Porteros de Escuela, con el jor

nal de ocho pesetas.

Un Guarda de Paseos, con el jornal de 
ocho pesetas.

Dos Aprendices de Matarife, con el jor
nal de seis pesetas.

Dos Mujeres para limpieza, con el jor- - 
nal de cinco pesetas.

Una ídem id., con el jornal de 2,50 pe 
setas.

El plazo para presentar instancias es 
el de veinte días naturales, a partir de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL . ESTADO. Para 
tomar parte en el concurso es condición 
precisa ser español, y la documentación 
a presentar e s : certificación de nacimien
to, médica, de Penales, de buena con
ducta, de adhesión al G. M. N., expedi
das por la Alcaldía, Guardia Civil y 
F. E. T. y de las J. O. N. S., haciendo 
constar el no haber pertenecido a parti
dos del Frente Popular antes del 18 de 
julio de 1936, y documento que acredite 
en los varones haber cumplido los debe 
jes militares.

Los exámenes darán comienzo a partir 
de los diez días de transcurrido un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
de las presentes bases en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las plazas se distribuyen en los gru
pos siguientes: 1.° Nueve para Caballe
ros Mutilados (un Ordenanza, tres Urba
nos, un Nocturno y cuatro Porteros de 
Escuela). 2.° Diecpáíte para ex comba
tientes (siete Guardias Urbanos, ocho 
Nocturnos, un Guarda de Paseos y un 
Aprendiz de Matarife). 3.° Cinco para ex 
cautivos (cuatro Guardias Urbanos y un 
Guarda Rural). 4.° Cuatro para familia
res de víctimas de los rojos (un Guardia 
Urbano y treá Mujeres de limpieza). 
5.° Nueve para tumo no restringido (un 
Chófer, cuatro Cobradores de Arbitrios, 
tres Guardias Urbanos y un Aprendiz de 
Matarife).

Las condiciones particulares de cada 
plaza, además de saber leer y escribir y 
las cuatro reglas de Aritmética, son :

Ordenanza Auxiliar. — Ser mayor de 
veintitrés años sin exceder de cuarenta.

Chófer. — Ser mayor de veinticiuco 
años y no exceder de cuarenta,'debiendo 
hallarse en posesión del permiso de con
ducción de primera clase.

Guardias Urbanos de segunda. — Ser 
mayor de veinticuatro años sin exceder 
de cuarenta. Alcanzar la estatura de 
1,750 metros los once Guardias de Circu
lación y  1,700 metros los siete restantes.

Guardia Rural.— Ser mayor de veinti
cinco años sin exceder de cuarenta.

Cobradores de Arbitrios. — Edad de 
veinticinco a ouarenta anos. ,

Porteros de Escuela.—Edad de veinte 
& cuarenta años. ’

Guarda de Paseos.—Edad de veinticin
co a ouarenta años.

Aprendices de Matarife.—Edad de die
ciocho a treinta años.

Mujeres de la limpieza.—Edad de díe- 
ciooho a treinta y cinco años.
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El program a para cada una de las ex 
presadas ¡¿lazas y demás condiciones se 
han publicado en ei «Boletín Oficial» de 
la provincia de Tarragona eorrespondien 
te  al día 1 del actual.

Tarragona. 2 de octubre de 1940.—El 
Alcalde, José M acián.—P. A . del A. P . : 
El Secretario, Germán Lo rente.

5.Q63-X-0

ALCALDIA NACIONAL DE ANDUJAR
El A yuntam iento de A nd ú jar saca nue- 

  vam ente a concurso Jas plazas de S ubal
ternos que lian quedado vacantes en el 
concurso-examen celebrado en esta Casa 
Consistorial el día 24 de septiem bre pró
ximo pasado, y de acuerdo con el sistema 
de rotación establecido en la Orden M i
nisterial de Gobernación, fecha 30 de oc
tubre de 1939, el T ribunal calificador 
fijó las referidas vacantes en la forma 
s ig u ien te :

Para ex com batien tes:
Un Jard inero  Capataz, con 2.160 pese

tas anuales.
U n G uarda de Paseos, con 1.980.
Un Encargado del A rresto M unicipal, 

con 2.160.
P ara ex cautivos :
Dos G uardas de Paseos, con 1.980 pe

setas anuales.
Un Subcapataz del Servicio de L im 

pieza, con 2.520.
Cuatro B arrenderas, con 2.160 pese

tas cada uno.
Un Selladoi de carnes del M atadero, 

con 1.000 pesetas. •
P ara  libre elección :
Dos B arrenderos, con 2.160 pesetas 

anuales.
Un Guarda de Paseos, con 1.980.
Un Encargado de limpieza del Cemen

terio , con 2.160.
'U n  Enfermero del Hospital, con 1.340.

Asimismo se saca a concurso de m é r i 
tos una plaza de Farmacéutico Director 
de la Farmacia y Laboratorio Municipal, 
con 6.000 pesetas anuales.

Los concursos-oposiciones y el concur
so de m éritos se clasificarán en esta, Casa 
Consistorial el día 24 del próximo mes 
de noviembre, y con tiempo .suficiente se 
publicarán anuncios en el «Boletín Ofi
cia!» ele la provincia y demás sitios de 
costumbre de la localidad.

Las solicitudes para todas las plazas 
se p resentarán  en la Secretaría de este 
A yuntam iento duran te  los tre in ta  dies 
naturales siguientes al en que aparezca 
el presente anuncio en el BO LETIN  OF1- 
C IA L D EL ESTADO, señalando que la 
docum entación presentada por ios a n te 
riores concursantes les será valedera, d e
biendo únicam ente hacer nueva solici
tu d , o la docum entación pertinen te  si 
cam biara de tu rn o  en que se le calificó 
anteriorm ente.

A las instancias, debidam ente re in te
g radas, se acom pañará la docum entación 
siguiente

a) ParUda de nacim iento, legalizarla si

el solicitante reside fuera de la provincia.
b) Certificado de buena conducta, ex 

pedido por el Alcalde del Ayuntam iento 
donde el solicitante tenga su residencia..

c) Certificado negativo de antecededles 
penales.

d) Certificado facultativo  de no p a
decer enferm edad contagiosa ni defecto 
físico que le im posibilite en el ejercicio 
del cargo a que aspire.

e) Avales políticos que acrediten su 
incondicional adhesión al Glorioso M ovi
miento Nacional.

í) Cuantos documentos obren en po
der del solicitante o pueda an o rta1', con
ducentes a m ejorar su derecho

g-) En las instancias se ind ’cará el 
grupo a que el peticionario se acoge, pro
bando docum entalm erüe las condiciones 
de ex com batiente, ex cautivo, etc. c,ue 
alegue.

En el turno de oposición libre se seña
laran como m éritos y para casos de em 
pate :

1.° Los servicios ni-< im portantes pres
tados a la Causa Nacional

2.° Los servicios que se hayan p res
tado en las oficinas municipales.

E stas p iaras de Subalternos se cu b ri
rán  por concurso, previo examen de ap ti 
tud  relativo  a las funciones y trabajos 
que han de desem peñar, debiendo pro 
bar saber leer y las cuatro reglas ele- 
m entaless de A ritm ética , y , según los 
cargos, las Ordenanzas M unicipales vi
gentes en este Exemo. A yuntam iento

P ara  tom ar p arte  en el concurso será 
condición indispensable haber cumplido 
los dieciocho años sin exceder de cua
renta y cinco.

Los aspirantes que residan fuera del 
térm ino m unicipal designarán un dom ici
lio en esta ciudad para que se les pueda 
citar para los exámenes.

Todas las incidencias que se deriven de 
esta convocatoria serán resueltas por el 
Tribunal nom brado al efecto

Los ejercicios serán elim ir.atorios Al 
final de cada sección, el T ribunal expon
drá en la tab la  de anuncios del A yu n ta
miento los nombres de los que, habiendo 
sido aprobados en la sesión an terior, 
quedan aptos para tom ar p arte  en el s i
guiente. Al te rm in ar el últim o ejercicio se 
expondrá igualm ente una relación de los 
definitivam ente aprobados.

Cada uno de los miembros del T rib u 
nal calificará al opositor individualm ente, 
adjudicándole de uno a diez puntos, y 
el que no reun iera tre in ta  y cinco como 
mínimo se considerará desaprobado

Si los concursantes no tom aran  posesión 
de su destino dentro del plazo de tre in ta  
días, a contar desde la notificación del 
nom bram iento, se en tenderá que renuncia 
a la plaza, perdiendo, por lo tan to , los 
derechos que sobre la misma pudieran co- 

! rresponderle.
Los Caballeros M utilados que aspiren 

a tom ar p arte  en el concurso de m éritos 
para la plaza de farm acéutico anunciada

deberán ser propuestas por la Comisión 
Inspectora correspondí ente.

Para la provisión de esta plaza de F a r 
m acéutico los so lic itan tes presentarán sus 
instancias y documentación anteriorm ente 
d icha, pudiéndolo hacer Lbrem ente o aco
giéndose a ios tu rnos que les alcance, 
para que el T ribunal, y dando siempre 
preferencia a los tu rnos de acuerdo con 
el artículo noveno de la Orden M iniste
rial de 30 de octubre de 1939, pueda ap li
car el apartado  e) del referido artícu lo, 
de poder traspasar de unos a otros tu r 
nos y siguiendo el orden que en su an u n 
ciación observa el referido ap artado , h a
ciéndose esto extensivo a los demás con
cu l'SOS

A ndújar, 5 de octubre de 1940.—El Al
caide, C. Escribano.

2.226-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL DUERO  

A d j u d i c a c i ó n
Exam inada la única proposición p re 

sentada para o p tar a la segunda subasta 
de las obras de conducción de agua para 
abastecim iento de Triollo y La L astra 
(Palencia), esta Delegación, en virtud de 
las facultades que le confiere la O. M. de 
30 de noviem bre de 1932, ha tenido a  
b i e n  ad jud icar definitivam ente dichas 
obras a don Felipe F ernández P érez, v e
cino de Triollo (Palencia), quien se com
prom ete a term inarlas seis meses después 
de em pezadas, con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares y 
económicas, por la cantidad de 39.139,79 
pesetas, aum entado ya el 17,50 por 100 
que autoriza el Decreto de 30 de julio 
de 1940.

El ad jud icatario  está obligado a o to r
gar la correspondiente escritu ra  den tro  
del plazo de tre in ta  días, a con tar desdo 
la fecha en que se publique este anuncio 
en el B O LETIN  O FIC IA L  D E L  E S 
TADO.

V alladolid, 4 de octubre de 1940.—El 
Delegado del E stado, M anuel D. San- 
ju rjo .2.221-0

FACULTAD DE MEDICINA DE 
SANTIAGO  

Tribunal de oposiciones a la Cátedra de 
Pediatría vacante (turno libre)

Los aspirantes a es ta  C átedra se p re
sen tarán  el día 21 de los corrientes, a  las 
siete de la ta rd e , en el D ecanato de la 
F acu ltad  de M edicina de M adrid, a fin 
de conocer el sistem a acordado por el 
T ribunal en  orden a la práctica de los 
dos últim os ejercicios.

E n  dicho acto los señores opositores 
en tregarán  ai T ribunal los trab ajos  cien
tíficos y la  exposición escrita del concep
to , método, fuentes y program as de la 
disciplina sobre que han de versar los 
dos prim eros ejercicios, de conformidad
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can lo prevenido en el artículo 13 del 
vigente. Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de Universidad. Asimismo entre
garán el. recibo de haber ingresado en 
la Habilitación del Ministerio de Educa
ción Nacional los derechos que previene 
el R. D.  de 12 de -marzo de 1925.

Madrid, 5 de octubre de 1940.—El Pre
sidente del Tribunal, Enrique Suñer.

2.225-0

R E A L  A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A  

Madrid

Por fallecimiento del Emino. señor 
doctor don Isidro Goma y Tom ás ha 
quedado vacante una plaza de número 
de la Real Academia Es*pañola.

Las personas que aspiren a obtener 
dicho cargo pueden pedirle en solici
tud dirigida a esta Corporación, o ser 
propuestas por tres Académicos de nú
mero.

La elección ha de recaer precisa
m ente en sujeto que reúna las circuns
tancias de ser español y de buena fa
ma y costu irures, de estar domici’ia- 
do en Madrid y de haber dado-seña
ladas m uestras de poseer profundos 
conocimientos en las m aterias propias 
de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se re
cibirán -en la Secretaría de mi cargo,' 
casa de L  Academia, calle de F e li
pe IV, número 4 , hasta el día 3 de 
noviembre próximo.

Madrid, 3 de octubre de 1940.—E 1 
Secretario, Julio Casares.

O

E S C U E L A  N O R M A L  D E L  M A G I S
T ER I O P R I M A R I O

Avi la

D oña Sabina Zurdo M aroto, natural 
de Fontiveros (Avila), m aestra nacio
nal, número 8.950 del primer escala
fón de m aestras, incoa expediente de 
duplicado de título profesional por ha
ber sufrido extravío el original, por 
las circunstancias de la guerra.

Con arreglo, a lo prevenido en la 
Orden de Educación Nacional de fo
cha 11  de agosto de 1938 (B. O'. D E L  
ESTA D O  del 16 del mismo mes), se 
anuncia en este B O L E TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  por espacio de trein
ta días, pasados los cuales sin recla
mación alguna, se procederá a tram i
tar el mencionado expediente y elevar
lo al M inisterio, que resolverá sobre 
la expedición del nuevo título.

Avila, 16 de agosto de 1940.—La 
D irectora, Francisca Pol.

1 .426—X —O

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S
A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito número 884.924, de 
pesetas nom 'nales 5.000 In terior 4 
por 100, expedido por esL Estable
cim iento en 18 de octubree de 1919 
a favor de doña M atilk  Escribano y 
dT  Pino y don Gabriel Escribano Ar- 
jona, ind stintamente, se anuncia al 
público por prim era vez, para que el 
que se crea con der-cho a reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes. a contar d-sde la fecha de la 
publicación del presente anuncio, que 
se inserta en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTA D O  y dos d arios do esta 
capital. s<-gún determ inan los a rtícu 
los 4 ° *y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, ad v irf endo que trans
currido dicho plazo sin reclamación 
d: te'rcero se. expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el pr'm itivo  y quedando el 
Banco exento de toda responsabili
dad.

M adrid, 14 d- agosto de 1940.—El 
Secretar o general, Santiago Regueiro.

5.044—X —P__________  ’

S. A.  U N I O N  E S P A Ñ O L A  D E  E X P L O
S I VOS

M a d r i d

Se recuerda la publicación verifi
cada en BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTA D O  núm ero 237. de fecha 24 
de agosto de 1940, correspondiente a 
la sexta relación d títulos al p o rta 
dor emitidos por esta Sociedad, cu
yos prop etar os han solicitado decla
ración de nulidad y expedición de 
duplicados.

El plazo para form ular oposición 
concluirá 1 día 24 de nov :embr(, de 
1940.

M a d rd . 7 de octubre de 1940 — 
U nión Española de Explosivos.

5.048—X — P

L A  « G R E S H A M » 

Madrid

H abiendo sido robada la Póliza 
número '317.604 que expidió la Gres- 
ham en 8 de octubre de 1919 a don 
Germán Pérez-Carrasco y Cortés, do- 
m cil ado M adrid, se hace público 
que si dentro  del término de tr- in ta  
días, a contar de esta fecha., no se 
presenta el actual tenedor de dicho 
documento en el domicilio de la C om 
pañía, calle de' Alcalá, núm. 18, M a
drid, a justificar su derecho al -mis

mo, la referida Póliza se tendrá por 
nula y sin valor alguno y  su im por
te será pagado al beneficiario que re
sulte de jos documentos que obran 
en pod¿r de la Cqmpañía.

M adrid. 8 de octubre de 1940.— 
Por la G resham : El Secretario y  e] 
Je fe de Sección, T. B ravo y  H . Mo- 
zoncillo.

5.054—X —P___________________ ___

I N D U S T R I A S  T O M A S ,  S.  A.

Lorqui  (Murcia)

En cumplimiento de lo que pre 
ceptúa la L^y de primero de junio de
1939, se hace público que en el B O 
LETIN O FIC IA L  DEL ESTA D O  nú- 
m.er0 188, correspondiente al día 6 de 
julio ú lt mo, y en el periódico “Lí
nea”. de M urcia, correspondiente al 
día 4 del mismo mes, núm ero 384 
se anunció, que por haber estado de
tentada la dirección de esta Socie
dad por un Comité m arxista durante 
el p ríod0 rojo, había sido desposeí
da de los libros talonarios de dos 
mi] acciones al portador de quinien
tas pesetas nom inales cada una, n u 
meradas correlativamente, que em itió 
esta Sociedad en dos de enero de 
mil novec entos tr-in ta  y cinco.

También se hace público que el 
día seis de noviembre próx;mó te r
mina G plazo para ser notificada es
ta Sociedad, en su domicilio de Lor- 
qui (M ure a), de la existencia de opo
sición respect0 a  dicho particular.

Lorqu: (M urcia). 5 de octubre de
1940.—El Presidente del Consejo de 

•Admin'st-ración Juan Cordom i y Puig
5.056—OC—P ______________________

A G U A S  Y M E J O R A S  D E  A L CA C E R ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

Doña Carmen Tarazona, com0 re- 
pres ntante legal de sus hijos m eno
res Pascual. Vicente, Teresa y  C ar
men C hanzá. Tarazona, ha denuncia
do la sustracción de 133 acciones al 
portador de “A guas y M ejoras de 

. A.Iicác^r, S. A .” de 500 pesetas n o 
minales núm eros 115 al .154, 241 al 
300, 341 al 360 y 388 al 400. todos 
inclusivo Por ello se previene que 
si en G term ino de tres meses a 3a 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO. 
n0 se forqiula oposición, será rem iti
do el expediente al juzgado para la 
anulación Je  los títulos sustraídos y 
expedición d e . duplicados, según la 
Ley .de prim ero de junio de 1939.

Valencia. 31 de agost0 de 1940.— 
Por “A guas y M ejoras de Alcacer 
Sociedad A nónim a”, J. Salvador.

1.422—X — P
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S. A. TUBOS FORJADOS  
B ilbao

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en su reunión del día 
28 d septiembre» haciendo uso de la» a tr  buc one^ que le concedió la junta 
general ex traordinaria de accionista»

• celebrada el día 24 de agosto, último, 
ha acordado p o n e r  en circulación 
3.000 acciones dé la serie B, de 500 
pesetas nominales cada una, y  'ofre
cerlas u suscripción a los señores ac
cionistas en las condiciones siguiente s :

1 - 1 ay acciones se emiten al p re
cio de 550 pesetas cada una.

2 - Los plazos para efectuar los 
pagos s e rá n :

125 pes tas en c’i momento de la suscripción y antes del 1 de noviembre próximo.
150 pesetas desde el día 1 al 15 de' 

abr l de 1941.
2.75..p  setas desde el cUa 1 al 15 de octubre de 1941.
El Consejo podrá modificar estos 

p lazos  si lo cree conveniente.3.2 L a s  acciones participarán de 
los beneficios sociales que se obten
gan a partir  dej día 1 d- enero de 1942.

4.- Entretanto, a l a s  cantidades 
d( «embolsadas sc k s  abonará un 4 
por 100 anual, a contar del último 
día señalado para cada plazo. sém - 
pre qu ej pago se haya hecho an te y de dicho día.

5.2 Ej derecho de suscripción se 
ejercitará mediante c ntrega de cua
tro cupones número 78 de las accio
nes serie A (las actualmente en cir
culación) por cada acción serie B a 
suscribir.

Los señores accionistas que 
n 0 ejerciten su derecho d- suscr p-
ción antes dc’l día 1 de noviembre 
de 1940. se entiende que renuncian a él.

Los señores accionistas que deseen 
ejercitar su der cho de suscripcón
deberán presentar los cupones núm e
ro 78 correspondient e, efectuar eíl 
pago dej primer plazo y firmar el bo
letín d,> suscripción en el Banco U r-  

’quijo Vascongado» de Bilbaü. desde 
el día 15 de octubre y antes del 1 de noi iembre próx ino.

B Iban. 5 d<* octubr:  de 1940.--El 
En s¡.dente del < ionyejo de Adminis
tración. Luly d^ í.andcvho

1.421 X P
S. A. ELECTRA D E V IESGO 

Santander
A los effci.'to* del artículo 42 de la 

Ley de primero de junio de 1939. se 
hac público, para genera! conocí- 
m e n tó  que cp el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO número 311, 
dé 7 de noviembre último publicó es
ta. Sociedad la r-lación de denuncia» 
qUe le habían sido presentadas por 
la  expoliación de acciones y* obliga
ciones durante la época marxi3ta, 
haciendo constar que el plazo pafa 
formular oposición expira <4 día 31 
de octubre próximo.

Se advierte que la relación de ac
cionas y obligaciones debe v>ntender- 
sé rectificada en el sentido d e  supri
mir de ella las que llevan los núm e
ros relacionados a continuación, por 
haber man festado sus propietarios 
haberlas recuperado:

Acciones

Números 33.650 a 73, 50 644 a 63 
51.308 y 9, 51.613 a 36, 98.041 a 70
4.661 y 62, 16.386 a 99, 16 530 y 31
22.743 a 47, 23.006 a 11, 26.554 y 55,
79.340 a 79. 34512 a 21, 34.372 a 80.

Obligaciones

Emisión 1935, 5 por 100, núm  ros 
44.801 a 60, 44.934 a 55.

Emisión 1934, 6 por 100, números 
17.740 a 47. 20 457 a 65, 26.347 a 79 
13.551 a 600, 14.401 a 25.

Em s ón 1.2, A  1918 5 por 100, n ú 
meros 1.976 a 80 6.815 a 18, 6.825 a 
29. 501 a 15, 8.604 a  7.

Emisión 1.2, B, 1920, 5 por 100, n ú 
meros 3.846 a 57, 5.766 a 70 5 916 a 
20, 8.761 a 80. 8:791 a 95.

San tande r  21 de septiembre de 
1940.--E l  Presidente del Consejo d- 
Administración, Pablo de Gurnica y 
Echevarría.

1.419— X - P

CREDIT LYONNAIS 
Agencia de M adrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito serie E, número 43.620, 
comprensivo de 1.666 acciones Banto 
Nacional Ultramarino, que expedimos 
con fecha 25 de mayo de 1936 a nom
bre de doña María del Socorro Ace
ces y Méndez Vigo’ se anuncia al 
público para que puedan hacerse las 
reclamaciones correspondientes por 
quien sé crea con derecho a reclamar 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  ESTADO, pues t rans
currido dicho plazo este Estableci
miento expedirá duplicado del referi
do resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 7 de octubre de 1940, - El 
Subdirector, J. Velázquez.

5.070 X-P

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

J A T I B A
Edicto

Don José daría García Buades, Abo
gado, Juez de Primera Instancia ac
cidental de la ciudad de Jatiba y su 
partido.
Por el presente hago sab e r :  Que 

c. ;c Juzgado sé tram ita  expedien
te -.i el número 149 del corriente 
a ñ o ,  n instancia de doña Julia Mata 
Herrero, sobre declaración de herede
ros de doña María Carmela Mata Gi
líes, conocida por Carmen Mata Gi- 
nés, hija de Jaim e y Pascuala, na tu
ral de Játiba y vecina que fué de esca 
ciudad, en la que falleció el día 25 de 
mayo de 1930, a los setenta y ocho 
años de edad, en estado de viuda de 
don José Taléns Colomer, sin dejar 
descendientes de ninguna clase, y ha
biéndole premuerto sus ascendientes, 
y la qué si bien aparece que otorgó 
testamento an te  el Notario de esta 
ciudad don José Bekla el día de fe
brero de 1930, dicho testamento des
apareció por haber sido quemados los 
protocolos de dicho Notario durante la 
dominación Tnarxista, reclamando la 
herencia de dicha causante* su prima 
carnal, la recurrente doña Julia Mata 
Herrero.

Lo q.ue se hace público por el pre
sente para conocimiento de quien in 
terese, llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho que la que 
reclama la herencia de la finada para 
que, bajo apercibimiento de pararles ei 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo dentro del término de 
treinta díaS.

Pues así lo he acordado en provi
dencia de esta fecha dic tada en el re
ferido expediente.

Dado en Játiba, a 16 de agosto de 
L940.— El Juez, José María G a rd a  
Buades.— El Secretario (ilegible). 

1.428-X-A J
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N

SAB1L1DADES PO L IT IC A S  D E 
C E U T A

Anuncios
Por el presente anuncio se haoe saber, 

a los efectos, prevenidos en el artículo 58 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, que
el expedientado José  Fernández Barrios, 
vecino de Ceuta, por haber satisfecho to 
ta lmente  la sanción económica que le filé 
impuesta por sentencia de. este Tribunal
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Regional de Responsabilidades Políticas, 
declarada firme por auto de 17 de sep
tiembre del año en curso, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

Dado en Ceuta, a 19- de septiembre 
de 1940.—El Secretario, Juan Batlle.— 
Y .° R.° El Presidente, Buesa.

R  P.—21.706

Por el Tribuilal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Ceuta, en el expe
diente seguido contra Jaime Rejas Gu
tiérrez, se ha dictado sentencia absol
viendo al mismo, recobrando la libre dis
posición d$ sus bienes, lo que se publi 
ea a los efectos del párrafo tercero del 
artículo 57 de Ja Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Ceuta, a 18 de septiembre de 1940.— 
El Secretario, Juan Batlle.— V.° B.° Ei 
Presidente, Buesa.

R P .—21.697

Por el presente anuncio se hace saber, 
a los efectos prevenidos en el artículo 68 
dé la Ley de 9 de febrero de 1939, que 
los expedientados Fernando Massanet 
Fons y Federico Pineda Duran, vecinos 
de Ceuta, por haber satisfecho totalmen 
te la sanción económica que les fue im
puesta por sentencia de este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, de
clarada fírme pór auto de 7 de septiembre 
del año en curso, han recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

Dado en Ceuta, a 17 de septiembre 
de 1940.—El Secretario, Juan Batell:— 
V.® B.° Ei Presidente, Buesa.

R P.—21.693 ,

Por el Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Ceuta, en el expe
diente seguido contra Gerardo Garrido 
Martín, se ha dictado sentencia absol
viendo al mismo, recobrando éste la li
bre disposición de sus bienes, lo que se 
publica a los efectos del párrafo ter 
cero del artículo 57 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939.
’ Ceuta, a 14 de septiembre de 1940.— 
El Secretario, Juan Batlle.—Y .° B.° El 
Presidente, Buesa.

R P.—21.492

• Por el presente anuncio se hace saber, 
a los efectos prevenidos en el artículo 58 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, que 
el expedientado Hernán Cortés  ̂ Sánchez, 
vecino d¿ Ceuta, por haber satisfecho to
talmente' la sanción económica que le fue 
impuesta por sentencia de este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas, 
declarada firme por auto de 14 de enero

del año en curso, ha recobrado la libre 
disposiciónf de sus bienes.

Dado en Ceuta, a 16 de septiembre 
de 1940.—El Secretario, Juan Batlle.— 
Y .° B.° El Presidente, Buesa.

R  P.—21.616

Por él presente anuncio se hace saber, 
a los efeetos prevenidos en el artículo 58 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, que 
el expedientado Patricio Zarza Usanos, 
vecino de Tetuán, por haber satisfecho 
totalmente la sanción económica impues
ta por este Tribunal por sentencia que 
fue,, firme en 27 de julio pasado, ha re
cobrado la iibre disposición de sus bienes.

Dado en Ceuta, a 10 de septiembre 
de 1940.—El Secretario, Juan Batlle.—< 
V .° B.° El Presidente, Buesa.

R P.—21.41.7' ‘

Por el presente anuncio se hace saber, 
a los efectos prevenidos en el artículo 58 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, que 
el expedientado Diego Pérez Ruiveriz, ve
cino de Ceuta, por haber satisfecho total 
mente la sanción económica que le fué 
impuesta por sentencia de este Tribunal 
Regiónel de Responsabilidades Políticas, 
declarada firme por auto de 6 del actual, 
ha recobrado la 'libre disposición de sus 
bienes.

Dado en Ceuta, a 12 de septiembre 
de 1940.—El Secretario,. Juan Batlle.— 
V.° B.° El Presidente, Buesa.

R P.—21.418

Por el presente anuncio se hace saber, 
a los efectos prevenidos en el artículo 58 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, que 
el expedientado Manuel Sanmartín Diz, 
vecino de Ceuta, por haber satisfecho 
totalmente la sanción económica que le 
fue impuesta por sentencia de este Tri
bunal Regional, declarada firme por auto 
de 16 de agosto próximo pasado, ha re
cobrado la libre disposición de sus bienes.

Dado en Ceuta, a 9 de septiembre 
de 1940.—El Secretario; Juan Batlle.— 
V .° B.® El Presidente, Buesa.

R P.—21.364

Por el Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Ceuta, en el expe
diente seguido contra Francisco Borbolla 
Trespalacios, se ha dictado sentencia ab
solviendo al mismo, recobrando éste la 
libre disposición de sus bienes, lo que se 
publica & los efectos del párrafo ter

cero del articula 57 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939.

Ceuta, a 11 de septiembre de 1940.-— 
El Secretario, Juán Batlle.— V.® B.® El 
Presidente, Buesa.

R  P.—21.365

Cédulas notificación
Por la presente se hace saber al ex

pedientado Taieb Ben Kaddur Ben Ger, 
vecino que fué de Aicazarquivir (cabila 
de Jolot) y en ignorado paradero, que, 
en virtud de lo acordado por este Tri
bunal en providencia de esta fecha, el 
expediente número 369 de 1940 ha que
dado expuesto en la Secretaría del mismo 
por término de tres días, para' que el in
culpado pueda hacer uso del derecho que 
le concede el apartado d) del artículo 55 
de la Ley de Responsabilidades .Políti
cas, a contar desde el siguiente de 1a 
publicación .en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, Protectorado y Ceuta, y 
pueda, formular el oportuno escrito de 
defensa, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes.

Ceuta, a 29 de agosto de 1940.—El 
Secretario, Juan Batlle.—V.° B.° El Pre
sidente, Buesa.

R F.—20.722

Por el presenté, y en virtud de lo acor
dado por este Tribunal en providencia de 
esta fecha, en el expediente número 461 
de 1940, se hace saber a los heredero* 
del fallecido Fernando Cano de Haro, 
vecino que fué de está ciudad, que ha 
quedado expuesto en Secretaría por tres 
días el expediente que se le instruye, para 
que puedan hacer uso del derecho que les 
concede el apartado d) del artículo 55 
de la Ley de Responsabilidades Políticas, 
a contar desde el siguiente de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y puedan formular, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, el opor
tuno escrito de defensa.

Ceuta, a 21 de septiembre de 1940.— 
El Secretario, Juan Batlle.—V.® B.° El 
Presidente, Buesa.

R P.—21.618

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta,
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 34 del año 
1939, seguido contra Carlos Be Reguero, 
se ha dictado con esta fecha por el Tri
bunal auto declarando firme la senten
cia dictada por el mismo el día 23 de 
julio del año en curso, por no haber in
terpuesto recurso contra la misma, re
quiriendo a los herederos del condenado 
para que, en el plazo de veinte días, ha
gan efectiva la sanción económica de dos 
mil pesetas, o se acojan a los beneficio*, 
del artículo 14 de la Ley de Responsabi-* 
lidades Políticas.
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Y para publicar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para que sirva de  
requerimiento a los herederos del incul-  
pado, extiendo el pfesente en Ceuta, a  
20. de septiembre de. 1940.—El Secreta*  
rio, Juan Batlle.—Y.° B.° El Presiden-  
te, Buesa. 

R  P.—21.7QB 
 

Don Juan Batlle Otero, Secretario del j 
Tribunal Regional de Responsabilida- . 

. des Políticas de Ceuta,
Certifico: Que en el expediente de res-  

ponsabilidad política número 607 del año  
1940, seguido contra Francisco. González;  
Aguilar, se lia dictado con esta fecha por 
el Tribunal auto declarando finiTe la sen
tencia dictada por el mismo el día 23 de 
julio del año en curso, por no haber in
terpuesto recurso contra la misma, requi
riendo a los herederos del condenado pa
ra que en el plazo de veinte días hagan 
efectiva la sanción económica de dos mil 
pesetas, o se acojan a los beneficios del 
artículo 14 de la Ley de Responsabilida
des Políticas.

Y  para publicar en el BOLETIN OFI- i 
CIAL DEL ESTADO para que sirva de 
requerimiento a los herederos del incul
pado, extiendo el presente en Ceuta, a
20 de septiembre de 1940.—El Secreta
rio, Juan Batlle.—-V.° B.° El Presiden
te, Buesa.

R P . -  -21.709 

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
vTribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta,'
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 342 del año 
1939, seguido contra Jesús Baños Esco
bar, se ha dictado con esta fecha por el 
Tribunal auto declarando firme la senten
cia dictada por el mismo el día 26 de 
julio de 1940, por no haber interpuesto 
recurso contra la misma, requiriendo a 
los herederos del inculpado para que, en 
el plazo de veinte días, hagan efectiva la 

. sanción económica de mil setecientas cin
cuenta pesetas, o se acojan a los bene
ficios del artículo 14 de la Ley de Res- 

. ponsabilidades Políticas. . *
Y para publicar en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO para que sirva de 
requerimiento a Los herederos del incul
pado, extiendo el presente en Ceuta, a
21 de septiembre de 1940. -El Secretario, 
Juan Batlle. — V.° B.° El Presidente, 
Buesa.

R P .-  21.710

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta,
Certifico: Que en el expediente núme

ro 599 se ha dictado por el Tribunal la 
sentencia - cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así.:

«Sentencia número 580.—En la* ciudad 
de Ceuta, a 20 de septiembre de 1940.

Visto el expediente seguido por el Juz-  
ado' Instructor del Tribunal de Respon-  
abilidades Políticas de ésta, en virtud  
le orden del mismo y como consecuen- 
ia de denuncia presentada por la Dele-  
;ación de Asuntos Indígenas de Tetuán  
ontra David Morenza Pérez, hijo de  
5everi ,̂no, de 31 años de edad, soltero,  
ñilitar, natural de Santander, vecino de  
?etuán, y siendo Ponente el Vocal de  
a carrera judicial don Pedro de Benito  
r Blasco,

Fallamos: Que debemos condenar y 
endonamos a David Morenza Pérez, hoy 
us herederos, como comprendido en el 1 
ipartado e) del artículo cuarto de la Ley 
le 9 de febrero de 1939, sin concurren- 
la de circunstancias, a Ja sanción econó- 
nica de pago de dos mil pesetas a i&vor i 
leí Estado.—Notifíquesé la presente en s 
egal forma, dándose a su tiempo. cufenta < 
:on lo que resultare.
. Así por esta nuestra sentencia lo pro- < 
lunciamos, mandamos y firmamos.—Ra
nún Buesa.—Pedro de Benito.—Jacinto i 
Ichoa.» 

Para que conte y publicar en el BOLE-  
DIN OFICIAL DEL ESTADO para que  
lirva de notificación a los herederos del  
expedientado, extiendo el presente, con  
d visto bueno del señor Presidente, en  
2euta, a 21 de septiembre de 1940.— El  
Secretario, Juan Batlle, —- V .° B.° El  
Presidente, Buesa.

R  PE.—21.605 

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida 
des Políticas de Ceuta, 
Certifico: Quei en el expediente de res- 

ponsabilidad política de que se hará men
ción se ha dictado por el Tribunal la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

«Sentencia número 576.— En la ciudad 
de Ceuta, a 20 de septiembre de 1940.

En el expediente seguido por el Juz
gado Instructor del Tribunal de Respon- 
sabilfdades Políticas de ésta, en virtud 
de orden del mismo y como consécuencia 
de .testimonio de sentencia dictada por la 
Jurisdicción Militar por el delito de auxi 
lio a la rebelión, contra Rafael García 
García de la Torre, de 45 años, casado, 
natural de Madrid, con domicilio en Te
tuán y de oficio capitán de . Ingenieros, 
y siendo Ponente el Vocal de la carrera 
judicial don Pedro de Benito y Blasco, 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a Rafael García García da 
la Torre, como comprendido en el apar 
tado á) del artículo cuarto de la Ley de 
9 de febrero de 1939, sin concurrencia de 
circunstancias, a la sanción económica de 
mil pesetas, las que hará efectivas en la 
forma prevenida, notificándose esta re
solución al condenado y requiriéndole en 
la forma prevista en el segundo párrafo 
del artículo 57 de la, expresada L ey,-y  a 
su tiempo cúmplase lo estatuido en#el 68.

Así por esta nuestra sentencia lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.— Ra
món Buesa.—Pedro de Benito.—Jacinto 
Ochoa.» .

Para que conste y publicar en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
que sirva de notificación al expedientado, 
qn ignorado paradero, extiendo el pre
sente, con el ^visto bueno del señor Pre
sidente, en Ceuta, a 21 de septiembre , 
de 1940.—El Secretario, Juan B atlle.-- 
V .° B.° El Presidente, Buesa.

R  P.—21.604

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de' Ceuta,
Certifico: Que en el expediente núme

ro 761 se ha dictado por el Tribunal la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

«Sentencia número 571.—En la ciudad 
de Ceuta, a 17 'de septiembre de 1940.
* Visto el expediente seguido por el Juz

gado instructor del Tribunal de Respon
sabilidades- Políticas de- ésta, en virtud 
de orden del mismo y como' consecuen
cia de denuncia presentada por la Guar
dia Civil, Comandancia de Marruecos, 
contra José.Blond Mesa, hijo de Baldo- 
mero y Africa, natural de Ceuta, de 44 
años de edad, soltero, escribiente, vecino 
de ésta, y siendo Ponente el Vocal de 
la carrera judicial don I^edro de Benito 
y Blasco,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a José Blond Mesa, hoy sus 
herederos, como comprendido en los apar
tados b) y c) del artículo cuarto de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, sin coní- 

I currencia de* circunstancias, a la sanción 
económica de pago d e ' mil pesetas a fa
vor del Estado, 

s Notifíquese la presente en legal forma, 
dándose a su tiempo cuenta con la que 

í resultare.
Así por esta nuestra sentencia lo pro- 

■ nunciamos, mandamos y firmamos.—Ra- 
•' món Buesa.—Pedro dé Benito. Jacinto 
I Ochao.»
i Para que conste y publicar en el BO- 
f  LETIN OFICIAL DEL ESTADO pára 

que sirva de notificación a los herederos 
y del expedientado, extiendo el- presente,
> con el visto bueno del señor Presidente,
* en Ceuta, a 18 de septiembre de 1940.— '
> El Secretario, Juan Batlle.—V.° B.° El 
i Presidente, Buesa.

R P.—21.691 
Y ----------------

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
e Tribunal Regional de Responsabilirla- 
e des Políticas de Ceuta,  ̂
e Certifico: Que en el expediente de res- 
a ponsabilidad política número 320 se ha 
!- dictado la sentencia cuyo encabezamien- 
n to y parte dispositiva dicen t así: 
o «Sentencia número 562.— En‘ la ciudad 
a de Ceuta, a diez de septiembre de mil 
). novecientos cuarenta.
)- Visto el expediente seguido por el
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Juzgado Instructor, del Tribunal de  
Responsabilidades Políticas de ésta, en vir
tud de orden del mismo y como eonse 
cuencia de denuncia presentada por la 
Delegación de Información e Investiga
ción de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de esta plaza contra Luis Cano Pousa, 
mayor de edad, soltero, empleado de 
Banca, con domicilio en ésta, y siendo 
Ponente el Vocal de la carrera judicial 
don Pedro de Benito y Blasco, • ■ .

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos & Luis Cano Pousa, como 
comprendido en los apartados b), e) y 
f) del artículo cuarto de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, sin concurrencia de cir
cunstancias, a la sanción económica, de 
pago de cinco mil pesetas a favor del 
Estado. Notifíquese la presente en legal 
forma, dándose a su tiempo cuenta con 
lo que resultare.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ra
món Buesa,. Pedro de Benito, Jacinto 
Ochoa.»

Para que conste, se inserte en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y sir
va de notificación al expedientado, ex
tiendo el presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Ceuta, a once 
de septiembre de mil novecientos cua
renta.—V.° B .°: El Presidente, Buesa.— 
El Secretario, Juan Batlle.

R  P—21.380

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional -de Responsabilida
des Políticas de Ceuta,
Certifico.: Que en el expediente núme

ro 232 se ha dictado por este Tribunal 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia número 563.—En la ciudad 
de Ceuta, a diez de septiembre de mil 
novecientos cuarenta.

Visto el expediente seguido por el Juz
gado Instructor del Tribunal de Respon
sabilidades de ésta, en virtud de orden 
del mismo y como consecuencia de de
nuncia presentada por la Delegación de 
Información e Investigación de F. E. T. 
y de las J. O. N: S. contra Antonio Sa 
lidos Lobillo, hijo de Julio y de Elvira, 
de.treinta y ocho años de edad, casado, 
natural de Vélez-Málaga (Málaga), auxi
liar de farmacia, vecino de ésta, y siendo 
Ponente el Vocal de la carrera judicial 
don Pedro de Benito y Blasco.

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a Antonio Salidos Lobillo, 
hoy sus herederos, como comprendido en 
los apartados b), c) y h) del artículo 
cuarto de la Ley de 9 de febrero de 
1939, sin concurrencia de circunstancias, 
a la sanción económica de pago de qui
nientas pesetas a favor .del Estado.

Notifíquese la presente en legal for
ma, dándose a su tiempo cuenta con lo 
que resultare.

Así por esta nuestra sentencia, la pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—

Ramón Buesa, Pedro de Benito, Jacinto 
Ochoa.»

Para que conste, se inserte en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y sir- 
va de notificación a los herederos del 
expedientado, extiendo el presente, con 
el visto bueno del señor Presidente, en 
Ceuta, a once de septiembre de mil no
vecientos cuarenta.—V.° B .°: El Presi
dente, Buesa.—El Secretario, Juan Batlle. 

R P—21.383

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta,
Certifico: Que. en el expediente núme

ro 324 se ha dictado por este Tribunal 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia número 564.—En la ciudad 
de Ceuta, a diez; de septiembre de mil 
novecientos cuarenta.

Visto, el expediente seguido por el Juz
gado Instructor del Tribunal de Respon
sabilidades de ésta, en virtud de orden 
del mismo y como consecuencia de tes
timonio de sentencia dictada por la Ju
risdicción Militar, ¿>or el delito de rebe
lión militar, contra Miguel Barberán Ce
receda, de veintiséis años, casado, natu
ral de Madrid, con domicilio en Lara- 
che y de oficio oficial de Correos, y sien
do Ponente el Vocal de la carrera judi
cial don Pedro de Benito y Blasco, 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a Miguel Barberán Cerece
da, hoy sus herederos, como compren
dido en el apartado a) del artículo cuar
to de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
sin concurrencia de circunstancias, a Ja 
sanción económica de mil quinientas pe- 
setás, las que haTá efectivas en la for
ma prevenida, notificándose esta resolu
ción al condenado y requiriéndole en la 
forma prevista en el segundo párrafo del 
artículo 57 de expresada Ley; y a su 
tiempo cúmplase con lo estatuido en el 
sexto.

Así por esta nuestra sentencia, la pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ra
món Buesa, Pedro de Benito, Jacinto 
Ochoa.»

Para que conste, se inserte en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y sir
va de notificación a los herederos del 
expedientado, extiendo el presente, con 
el visto bueno del señor Presidente, en 
Ceuta, a once de septiembre de mil no
vecientos cuarenta.—V .° B .°: El Presi
dente, Buesa.—El Secretario, Juan Batlle. 

R P—21.384

TR IBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES 
POLITICAS DE 

NAVARRA

• Anuncio
Por haberse satisfecho totalmente 

las sanciones que les fueron impues
tas a los individuos que a continua
ción se relacionan, han recobrado los

mismos la libre disposición de sus 
bienes.

Relación que se citat.
Cristina Usabiaga Múgica.
Antonio Agote Goicoechea.
Juan Bautista Busca¿Otegui. 
Filomena Iturrioz Murúa.
Pamplona, 27 de agosto de 1940.— 

El Presidente, Eladio Carnicero.

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 436, instruido por la Coínisión 
Provincial de Incautación de Biene3 
de la'provincia de Guipúzcoa, del cual 
dimana el rollo número 1.712  de eate 
Tribunal, aparece el siguiente Decre
to del Excmo. Sr. General Jefe  de la 
sexta Región Militar, que, testimo
niado, a la letra dice a s í :.

«Burgos, 8 de abril de 1938.— 
U Año Triunfal..

Decreto: Conforme con el prece
dente dictamen, y  por sus propios fun
damentos, declaro a Gerardo Zubilla- 
ga Arana responsable de los daños a 
que se refiere el artículo sexto del 
Decreto-Ley de 10 de enero de 1937, 
fijando la cuantía de la responsabili
dad en 50.000 pesetas.

. Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de es
te acuerdo, el que, conjuntamente con 
la pieza de embargo, remitirá al ilus- 
trísimo señor1 Presidente de la Au
diencia para que se ejecute el acuer
dó en la forma prevenida en los ar
tículos 1.481 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.— El General Je 
fe, López Pinto.»

Y  para que conste /  remitir al BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
para que sirva de notificación al ex 
pedientado, que se encuentra en igno- 
rado paradero, a los efectos de inter
posición del recurso de revisión que 
autoriza la Ley contra el preinserto 
Decreto, y para que al propio' tiempo 
sirva de requerimiento, a fin de que 
dentro del término de veinte días ha
ga efectiva la sanción económica que 
le fué impuesta o formule la solicitud 
y ofrezca las garantías expresadas en 
el artículo 14 de la vigente Lev de 
Responsabilidades Políticas, litro 1̂  
pveser te en Pamplona, a 27 de agos
to de 1940.—Rafael Alba. i

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA
Don Antonio López Laguna, Oficial 

primero de Sala de Audiencia Pro- 
. vincial y Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Po
líticas de Mejilla.
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha-
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rá mención se ha dictado por este 
Tribunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s i : 

((Sentencia núm. 368.—En la ciudad 
de Melilla, a veintiséis de agosto de 
mil novecientos cuarenta.

Visto por eltf Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla 
el expediente roll<o número ciento cin
cuenta y dos del año actual, proceden
te del Juzgado Instructor Provincial 
de la misma plaza, seguido contra Eu
genio Galdeano Díaz, ya fallecido, cu
yas circunstancias conocidas son : que 
era hijo dé Francisco y de Adelaida, 
de cincuenta años de edad, de estado 
casado, natural de Málaga, vecino de 
Melilla.

, fallam os : Que debemos condenar y 
condenamos a Eugenio Galdeano Díaz, 
por su responsabilidad política ya de
finida, al pago de cuatrocientas pese
tas, como sanción económica, que ha
rán efectivas sus herederos una vez 
firme eáta sentencia, de¡ la que se lle
vará testimonio literal al -olio respec
tivo y se les notificará en estrados y 
en los ((Boletines Oficiales».

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — F . 
Sánchez del Pozo.—E. Bartolomé.— 
Francisco Mir.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con su original, a que me remito.

Y  para insertar en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y sirva de 
notificación a los herederos del san
cionado pongo el presente, con el vis
to bueno del señor Presidente, en Me
lilla, a 26 de agosto de 1940.—El Se
cretario, Antonio López Laguna.—Vis
to bueno. El Presidente, Sánchez del 
Pozo.

Don Antonio López Laguna, Oficial 
primero de Sala de Audiencia Pro
vincial y Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas de Melilla.
Certifico : Que en. el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá .mención se ha dictado por este 
Tribunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s i : 

«Sentencia núm. 370.—En la ciudad 
de Melilla, a veintisiete de agosto de 
mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla 
el expediente rollo número treinta y 

• dos del año actual, procedente del 
Juzgado Instructor Provincial de la 
inisma plaza, seguido cont'a José An
tonio Martínez Baldomer, cuyas ubi
cas circunstancias conocidas son : que 
es de treinta y siete años de edad, 
de estado soltero, vecino de Orán, ck 
profesión jornalero, ,v fué tripulante 
del vapor rojo ((Nuria R», hallándose 
en ignorado paradero.

Fallamos : Que debemos condenar y 
:ondenamos, a José Antonio Martínez 
Baldomer, por su responsabilidad po- 
ítica ya definida, al pago.de dos mil 
Desetas como sanción económica, que 
iará efectivas una vez firme esta sen
tencia, de la que se llevará testimo
nio literal al \rollo respectivo y se le 
lotificará, dado su ignorado parade
ro, en estrados y en los «Boletines 
Oficiales».

Así por esta nuestra sentencia,», defi
nitivamente juzgando,, lo pronuncia
mos, mándamete y firmamos. — F. 
Sánchez del Pozo.'—E. Bartolomé.— 
Francisco Mir.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con su original, a que me remito.

Y  para insertar en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L*E ST A D O  y sirva de 
notificación al sancionado, cuyo para
dero se ignora, pongo el presente, con 
el visto bueno del señor Presidente, en 
Melilla, a 27 de agosto de 1940.—El 
Secretario, Antonio López Laguna.— 
V,10. B.° El Presidente, Sánchez del 
Pozo.

T R I B U N A L  R EG I O N A L  DE RESPON
S A B I L I D A D E S POLITICAS DE  

BI L BAO

D o n  Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades P o l í t i c a s  de 
Bilbao. ,
Certifico : Que en el expediente nú

mero 160 de 1939 se ha dictado por 
este Tribunal la siguiente sentencia;

«En la villa de Bilbao, a dos dé no
viembre de mil noveciéntos treinta y 
nueve.—Año de la Victoria.

Visto ante* el Tribunal Regional'de 
Responsabilidades Políticas de esta 
capital el presente expediente número 
160 de 1939, procedente de la* extin
guida Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de Vizcaya, con el 
número 187, seguido contra doña Jo 
sefa Chacártegui Dulautcrruiz, casada, 
mayor de edad, y vecina de Ondárroa 
(Vizcaya), y en el que es Ponente el 
Vocal de la carrera judicial, Magis
trado don Ltiis F. Gómez y Fernán
dez Mariaca.

Fallamos : Que procede imponer e 
imponemos a doña Josefa Chacárte
gui Pulauterruiz, como políticamente 
responsable de hechos graves, la san
ción económica de doscientas cincuen
ta pesetas ; y una vez firme esta; reso
lución, expídanse las certificaciones 
prevenidas en'los artículos" 59 y 60 de 
la Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronun
ciamos, m a n d a  m o s y firmamos.— 
Braulio Ordóñcz, Luis F. Gómez ) 
Luis Otero.»

Es copia exacta de su original res
pectivo, que' se publica en este BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
por haber sido declarada firme la sen

tencia, al objeto de que sirva d e  no
tificación - a la inculpada, cuyo domi
cilio se desconoce; y como previene 
el artícülo 57 de la Ley de Responsa-* 
bilidades Políticas, se le requiere por 
medio del presente para que en el ¡plâ  
zo de veinte días haga efectiva la san
ción económica impuesta o formule la 
solicitud de pago y'ofrezca las garan
tías que señala el artículo 14 de aque
lla Ley, "en cuyo caso, deberá cumplir 
lo dispuesto en el mismo dentro del 
térrqino que en él se establece, para 
todo lo que libro y firmo la presente 
en Bilbao, a veintiséis de agosto de 
mil novecientos cuarenta.— El Secre
tario, Francisco Balcázar. — V .° B .°c 
el Presidente, Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Benavides,
Secretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades P o lí t i c a s de
Bilbao.
Certifico : Que por este Tribunal, y 

con relación al, expediente/ de respon
sabilidades Políticas número 189 de 
*939) se ha dictado sentencia con fe
cha 3 de julio del año actual absol- 
\-icndo al inculpado Basilio ,Sáez Va- 
ttejo.

En expediente número 746 de 1940, 
y. por sentencia fecha 5 de julio; fué 
absuelto libremente Guillermo^ Uvillos 
Bilbao.

En expediente número 3 11  de 1939, 
y por sentencia fecha ,5 de julio, fué 
absuelto libremente-don Guillermo Ibá- 
ñez García.

En expediente número 48 de 1940, y. 
por sentencia fecha' 13 dé julio, fué 
absuelto libremente Fabián Angoitia 
Uriarte.

En expediente número 243 de 1940, 
y por sentencia fecha 13 de julio, fué 
absuelto libremente José Necoecheá 
Garde.

En expediente nqniero 248 'de 1939, 
y por sentencia fecha 22 de julio, fué 
absuelto libremente Emilio Renaourd 
Eehániz.

En expediente número 794* de Ó940, 
y por sentencia fecha 27 de julio, fué 
absuelta libremente Victoria A gorra  
Petralanda.

En expediente número 208 de 1939, 
y por sentencia fecha uno de agosto, 
fueron absueltos libremente Jo>e L á
zaro Martínez y ' Antolín Gobantés’ 
Pérez.

En expediente número 417 de 1940, 
y por sentencia uno de agosto, fué ab
suelto libremente Genoveva Magallón 
Arciniéga. .

En expediente número 525 de 1940, 
y pot* sentencia, fecha 6 de agosto, fué 
absuelto Federico-Poirier B olívar.-

En expediente número 844 de ‘ 940,
• y  por sentencia fecha 6 de agos■: n, fué 
, absuelto Marcelino Arietáorbe Jáu-
• fegui.
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E n  expediente húm ero 607 de 1940, 
y  por sentencia  fecha 6 de ago sto , fué 
absuelta E n carn ació n  V icu ñ a E p alza .

En-expediente núm. 862 de 1940, y 
por sentencia fecha 7 de agosto, fué ab: 
suelto León Barrutieta Iturriagaeche- 
varría.

E n  expediente núm ero £ 3 6  de 1940, 
y  por sentencia fecha 7 de agosto , fué 
ab su elta  Jo a q u h ía  G a llá ste g u i A rati- 
cib ia.

E n  expediente n ú m e ro .837 de 1940, 
y por sentencia  fech a 7 de ago sto , fué 
absuelto  Jo s é ,M a r ía  Q uercjeta G allas* 
legu i.

E n  expediente núm ero 849 de 1930, 
y por sentencia lech a 8 de agosto , fué 
absu elta  Concepción G allástegu i E gu - 
rtMi. • ' .

En expediente núm ero 5 1 de 1940, 
y-por. sentencia fech a 8 de ago sto ,, tué 
absu elta  Isabel B-Osa R od rígu ez  he- 
rucho.

£ 11  expediente núm ero 839 de 1940, 
y por sentencia fecha 8 de agosto , fué 
absuelto  D ion isio  A rando U rizarba- 
rren a* '

E n  expediente núm ero 838 de 1940, 
•y  por sentencia  fecha 8 agosto , fué 
absu elta  Concepción Q uerejeta  G alK < - 
tegui.
. E n  expediente núm ero 840 de 1940, 

y por sentencia fecha 8 de agosto , fué 
absuelto  E v a r is to  A ran do U rizarba- 
rren a. • . '

L o  que se an un cia  por m edio del 
presente, a- los efectos' del artículo  57 

,de la L e y  de 9 de febrero de 1939, v 
se hace con star que, por virtud de la 1- 
fallo  los inculpad os repobran la  libre 
disposición de sus bienes, y sin m ás re 
qu isitos se tienen por levan tados cuan
tos em b argos y m edidas p re c a u to ra s ' 
se hubieran podido ljevar a cabo res
pecto ,a los m ism os, para todo lo que 
libro y firm o la presente en B ilb ao , a 
vein tiséis de agosto  de m il novecien
tos c u a re n ta .— E l Secretario , F ra n c is 
co B a lc á z a r .— V .°  B .°  : el P residente, 
O rdóñez.

R  P — 20.678-20.679 *

T R I B U N A L  R EG I O N A L  DE R ES P ON
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE 

M E L I L L A

Don Antonio López L a g u n a , O ficial 
prim ero  d e ,S a la  de A ud ien cia  P ro 
v in cia l y  Secretario  del T rib u n a l R e 
g ion al de R espon sab ilid ad es P o líti
cas de M elilla .
C ertifico  : Q ue en el expediente de 

responsabilidad  política de que se  h ará  
m ención se ha dictado por esto T r i
bunal la  sentencia cuyo en cabezam ien
to- y  parte d isp o sitiva  dicen a s í :
' «Sen ten cia  núm ero 3 7 3 .— E n  la .c iu 
dad de M elilla , a  vein tinueve de, ag o s
to de m il novecientos cuaren ta .

V isto  por el T rib u n a l R eg io n a l de 
R esp o n sab ilid ad es P o líticas de M eii- 
lja el. exced ien te  rollo núm ero ciento 
setenta , y* cinco del año actu al, 

procedente del Ju z g ad o  In stru ctor P ro
vin cial de la m ism a p laza, segwrido 
contra S a d ia  Cohén C ohén , y a  fa lle 
cido, cu y as únicas c ircun stan cias co
nocidas son : que era  de veinticinco 
años de edad, de estado soltero, n a
tural y vecino de M elilla , con dom i
cilio en cálle  O ’ D ohnell, núm ero vein
ticuatro.

F a lla m o s .: Q ue debem os con den ar y
condenam os a S a d ia  Cohén C ohén , 
por su responsabilid ad política y a  de
finida, al pago de m il p esetas, como, 
sanción económ ica, que liarán  efecti
vas sus herederos una vez firm e , está  
sen tencia , de l a  que se llevará  testi
m onio literal al rollo respectivo, y se 
les notificará en estrad os y en los « B o 
letines O ficiales» .

A sí por esta ñuestra sentencia^ de
fin itivam en te .juzgando, lo p ronuncia
m os, m an dam os y firm am o s.— F¿ S á n 
chez del Pozo, L . B arto lo m é y F r a n 
cisco M ir (rubricados).»

Los particu lares insertos concuerdan 
con su o rig in al a que m e rem ito. Y  
para in sertar en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y s irv a  de noti
ficación a los herederos del san c ion a
do, pongo el presente, con el v isto  b u e
no-.del señor Presid ente, en M elilla , a  
vein tinueve de agosto  de m il novecien
tos cu a re n ta .— E l Secretario , A ntonio 
López L a g u n a .— V .°  B .°  : el P resid en 
te, F . Sánch ez del Pozo.

R  .P — 20.681

T R I B U N A L  R E G I ON A L  DE R ES P ON
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE 

C E UT A

Don Juan  Batlle Oterq# Secretario del 
Tribunal Regional de Responjsabiliíi.v 
des Políticas de Ceuta,
Certifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad política número. 478 se ha 
dictado por el Tribunal la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva d i
cen a s í : .. ' •

«Sentencia número 567.— En la ''ciudad 
de Ceuta, a 13 de septiembre de 1940.

Visto el expediente seguido por el Ju z 
gado Instructor del Tribunal de Respon
sabilidades Políticas de ésta,' en virtud 
de orden del mismo, y como consecuencia 
de esp ito  del Juzgado M ilitar Especial 
Gubernativo, Depuración de' Actividades 
y Conducta de Huidos, Zona y  Plazas de 
Soberanía, contra V íctor Perea Pérez, 
hijo de Ju a n  y Catalina, dé treinta y dos 
ají os de edad, soltero, empleado, natural 
de La Línea de la Concepción (Cádiz), ve
cino de ésta, y  siendo Ponente el Vocal 
de la carrera judicial don Pedro de Be 
jiito  y Blasco, ' '

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos a Víctor Perea Pérez, como 
comprendido en el apartado 1) del a r
tículo cuarto de la Ley de 9 de febre
ro de 1939, sin concurrencia de circuns
tancias, a la sanción económica de pago 
de cinco mil pesetas a f-a<ror del Estado 
y a la lim itativa de la libértad de 

 residencia de ocho años y un día de extraña
miento. Ñotiííquese la presente en legal 
forma, .dándose a su tiempo cuenta . con 
lo que resultare.

A si por esta nuestra sentencia lo .pro
nunciamos, mandamos y firmamos.-—Ra* . . 
món .Buesa.—Pedro de Benito.—Jacinto 
Ochoa.» •

Para que conste' y publicar en el BO 
L E T IN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O  para 
que sirva de notificación al. expedientado, 
expido el presente,, con el visto bueno del- 
señor Presidente, en Ceuta, a 14 de sep- . 
tiembre de 1940. .— E L  Secretario,* Juan  . 
Batlle. — V .° B .° E l Presidente, Buesa.

R  P .— 21.530

JU Z G A D O  C IV IL  E S P E C IA L  DE RESPONSABILIDADES
 PO LIT ICA S DE 

B IL B A O
Don Jo sé  Ig n a c io . A g u irre  C irm ano,
. Secretario  Letrad o  del Ju z g a d o  de 

P rim era  In stan cia  e Instrucción y- 
del Ju z g ad o  C iv il. E sp ecial de R e s
ponsabilidades Políticas- de Bilbao.' 
D o y  fe : Q ue en la tercería que se 

instru ye en este Ju z g ad o  a -in stan »  ia  
del P rocu rad or don Jo sé  G a llan o  Ben* 
goech ea, en nom bre y representación 

'de doña L u isa  A raluce G onzález, con 
tra don Floren cio  G rija lb a  D elgad o , 
se t^a dictado providencia,’ uno d e  cu * ', 
yos p articu lares es com o s ig u e :

«Se adm ite Ja  tercería in terp uesta , 
y en su consecuencia désele la tram i
tación que m arca  el artículo  65 y s i
gu ientes c*e la L ey  de R esp o n sab ilid a
des P o líticas, en relación con los a r 

t íc u lo s  680 y sigu ien tes de la de E 11-. 
ju ic iam ien to  C iv il, y a  tal efecto dése 
traslad o  de la dem anda al dem andado 
don Floren cio  G r ija lb a  y al señor 'Abo
gado del . E sta d o , %con en trega  de las 
copias, y em plácesele aj señor A boga* 
do del E stado  para  que com parezca 
y conteste a la  dem anda en el térm i
no de treinta d ías, y no conociéndose 
el dom icilio  del dem andado, notifíque- 
sele y  em p lácesele por edictos, seña-., 
lándosele el térm ino de nueve días pa
ra com parecer en el ju ic io .»

Y  p ara qu e s irv a  de notificación al 
dem andado don F loren cio  G rija lb a , 
cuyo paradero  se ign o ra , a s í com o p a
ra que com parezca en el ju ic io , señi^ 
íándose a tal efecto  un térm ino (K 
nueve d ías, conform e dispone el a r 
tículo 683 de la  L e y  de E n ju ic ia 
m iento C iv il, libro el presente [jara sif 

'p u b licación  en el B O L E T I N  O F U  
C I A L  D E L  E S T A D O . ,

En  B ilb ao , a 10 de agosto  de 1 9 4 V  
E l Ju e z , J o s é , T u tá u .— E l Secretario* 
Jo sé  Ignacio  A guirre*

Don Jo s é  T u tá u  M on roy, Ju e z  de Pri
m era  In stan cia  e Instrucción y del 
Ju z g a d o  C iv il E sp ec ia l de R esp o n 
sab ilidad es po líticas  de B ilbao.

. H ag o  saber : Q ue en las piezas <£- 
p a rv la s  de em bargo  que se instruyen
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en este Juzgado contra Ricardo G ar
cía G o m arán  y  Sabina Ju g o  Beascoe- 
chea, he acordado, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la  disposición Tran
sitoria cuarta, en su párrafo tercero, 
que d ice j «No se podrán adm itir re
clam aciones de terceros que no estu
vieren interpuestas con anterioridad 
ante la  Comisión Central», publicar 
el presente, haciendo saber a  todos 
lus que hubieran interpuesto dichas 
reclamaciones se les concede un pla
zo de treinta días para que acudan a 
personarse en este Juzgado, instando 
en ellas lo que a  su derecho convi
niere.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  expi- 
do el .présente en Bilbao, a 16 de ju 
lio de 1940.— E l Juez José  T u táu .— El 
Secretario, Jo sé  Ignacio Aguirre.

Se  hace saber que en este Ju zga
do Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas se siguen actuaciones para 
hacer efectiva la  sanción económica 
im puesta a los expedientados don 
Abelardo Corral A rriela, Bernardina' 
Larrin aga  Bello, Casim iro Dilla San 
tos, Jo sé  A ñroga Soto, Pedro León 
O rtega, Antonio Zurbano Pitilla, J a i
m e lbarguichi U rresti, Antonio Pérez 
.Ti'ifol, Antonio Barroeta, R a m ó n  
Achondo y Ju lio  U rquízar U riarte, en 
las que se ha acordado publicar el 
presente, a fin de que todos los que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes de los inculpados 
form ulen su reclamación ante este 
Juzgado en el improrrogable' plazo de 
treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  , 
D E L  E S T A D O , en la inteligencia de 
que los que no lo hagan, cualquiera ( 
que sea la causa, quedarán decaídos 
de su derecho definitivamente y no { 
podrán form ular ulterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna juns- ( 
dicción, conforme determ ina el artícu
lo 61 de la  Ley de Responsabilidades < 
Políticas.

Y  para que se publique en el BO- r 
L E T L N  O F IC IA L  D E L  ESTA D O - 
expido el presente en Bilbao, a 12 ( 
de. agosto de 1940.— El Juez, José T u 
t á u . — El Secretario, José  Ignacio ( 
Aguirre.

Se hace saber a todos los interesa- ( 
dos, tanto entidades oficiales como par- x 
ticulares y al público en general que ( 
los individuos que a continuación se ci
tan han recobrado la libre disposición 1 
de sus bienes por consecuencia de cum 
plimiento de las sanciones que por el 
Tribunal Regional de Responsabilida- ? 
des Políticas de Bilbao les han sido im
puestas. 9

Relación que se cita  
Bonifacio Ercoreca Zuazo, m ayor dé 

" edad, casado, tablajero, vecino de Bil- 
■ bao.
’ Eusebio Cebrián G uerra, casado, co- 
' m erciante y vecino de Z alla  (Vizcaya). 

Dolores Araluce A juria.
Antonio López Lu na, mayol* de edad,

. casado, m ilitar y , vecino de Bilbao.
: Y  para su publicación en el B O L E -
; T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  se ex-
’ pide el presente en Bilbao, a 22 de

agosto de 1940.— El Juez, José  Tutáu. 
E l Secretario, José  Ignacio Aguirre.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
CEUTA

Don Juan Such Martín, Magistrado y 
en funciones de Juez Civil Especial de 
Responsabilidades Políticas de esta 
ciudad de Ceuta.
Por el presente, en cumplimiento de 

lo ordenado en las piezas que se trami
tan en- este Juzgado para hacer efecti
vas Tas sanciones económicas impuestas 
por el Tribunal Regional de esta juris
dicción a. los inculpados que luego se in 

, dicarán, se hace saber a todas aquellas 
personas que tengan que hacer efectivo 
algún derecho sobre los bienes de ios 
sancionados que deberán formular sus re
clamaciones a este Juzgado en el impro
rrogable plazo de .treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de* la in 
serción de este anuncio, en la inteligen
cia que de no verificarlo, cualquiera que 
sea la pausa, quedarán decaídos definiti
vamente de sus ‘ derechos y  no podrán 
fprmular ulterior reclamación, contra el 
Estado ante ninguna jurisdicción.

Relación que se cita 
Rita Márquez Cararrós, vecina de 

Ceuta.
Francisco Sánchez Molinillo, vecino de 

Ceuta.
Miguel Durán ' Campos, vecino de

Ceuta.
Santiago Bernal Salinas, vecino de J 

Ceuta. ' *
Alfonso Méndez Mármol, vecino de i 

Ceuta. j
Mohamed Ben Kad-Dur Riffi, vecino de .

Tetuán. -
Diego Moncavo Labrera, vecino de A l

ca zarq ni vi r. (
José González Ordóñez, vecino de 1

Ceuta. •
Rafael Roig Osuna, vecino de Ceuta. (
José Barranco García, vecino de Ceuta. (
Hipólito Chapero Gantier, vecino de v 

Ceuta. t
v Guillermo Espinosa Ocaña, vecino de ( 
Ceuta.

Sebastián González Ortega, vecino de 
Arcila.

Juan Pérez Gobea, vecino de Larache. 
José García Cordero, vecino de Alca- c

zarquivir. c
Juan Soriano Rodríguez, vecino de 4

Tetuán. 4

Lucrecio Hervás Gorroño, vecino de 
 Tetuán.

Gonzalo Fernández Ramos, vecino de 
Tetuán.

(_ Juan Toboso Rosell, vecino de La- 
" rache. * '

Alfonso Díaz Molina, vecino de Céuta. 
Camilo Soáiano Garijo, vecino d e 

’ Ceuta.
Ildefons -. Cano Arroyo, vecino de 

Ceuta.
Dado en Ceuta, a 10 de septiembre 

eje 1940.—El Juez Civil Especial, Juan 
Such Martín.—El Seo-otario (ilegible).

R  P—21.695-21.696 y 21.231 ■

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES
 POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 
i de 9 de febrero de 1939 (B . O. núme

ro 14). se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con- ; Ira las personas que se indican en las si-
quientes relaciones, rqualmente se* hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tcjiqan conocimiento de la con- ¡ duela política .y social de los inculpados, antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, , asi como indicar la 

' existencia de bienes a aquellos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones a n te 'e l propio Ju ez  que instruye el 
expediente ( ante el de Prim era Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante los' cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día < que la reciban, y que ni el fallecimiento. 
ni la ausencia, ni la incomparecencia de\ 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente,

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

L I T I C A S  DE BURGOS

E d ic t o

B A R R E  DO G A R C IA , Raim undo, 
vecino de Q uintana M artíngalíndez, y 
E S T E V A N E Z  G O N Z A L E Z , Ceferi.no, 
maestro, vecino de Lastras de las He- 
ras, comparecerán en el término de cin
co días, a partir de la publicación de 
este edicto, ante el señor Juez de R e s 
ponsabilidades Políticas de B urgos, a 
fin de darles lectura de los cargos que 
les resulten y los contesten y se de
fiendan y oírlos, bajo apercibimiento, 
de qué, en caso de 110 hacerlo, les pa
raran los perjuicios a que haya lu
gar, v proseguirá la tramitación de los 
expedientes sin m ás citarles ni oíries.

Burgos, 27 de agosto de 1940.— El 
Secretario (ilegible).

  JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE CASTELLON

 Cédula de citación

En los expedientes de responsabili
dad política números i 4.881, seguido 
contra M igueí Vicente Sancho S a n z ;
4.883, contra Santiago Cervera B o r t ;
4.884, contra Tom ás V ericart R oig, y
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4 .887 , con tra  V icen te  F errer M arco , 
todos ellos vecin os de T ra igu era  y en 
ig n ora d o  paradero, se ha d ictado por 
el señor ju e z  providencia  m a n d á n d o 
les citar para que com p arezcan  ante 
este Juzgado, sito en la Audiencia 
Provincial, segundo piso, de esta ca
pital, dentro del plazo de cinco días, 
a partir de aquel en que aparezca la 
presente publicada, bajo apercibimien
to de que en caso de no hacerlo  les 
pararán todos los p erju icios a qu e  
haya lugar y p rosegu irá  la tra m ita 
ción  del exped iente  sin m ás citarles 
ni oírles.

Y  para que conste  y tenga la o n i- 
sente citación  su debido e fecto  la e x 
pido en C astellón , a 27  de agosto  de 
1940 .— El S ecretario  (ilegib le).
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN

CIALDE RESPONSABILIDADESPO
LITICAS DE CEUTA

Edicto
Don Antonino Muñoz López, Alférez de 

Infantería, Abogado, Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades P olí
ticas de Ceuta,
Hago saber: Por el presente edicto 

que habiendo aparecido en el BO LETIN  
OFICLAL DEL ESTADO número 192, de 
fecha 10 de ju lio, y en su página 3257, 
que se instruía expediente de responsa
bilidad política número 460 contra R a
fael Muñoz Martínez, y no tratándose de 
este individuo, sino de Rafael Muñoz R a
mírez, de 34 años, casado, jornalero, na 
tural y  vecino de Ceuta, hago la pre
sente rectificación para los efectos opor
tunos.

En Ceuta, a 16 de septiembre de 1940. 
R  P .— 21.693

Edicto
Don Antonino Muñoz López, Juez In s

tructor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Ceuta,
Hago saber: Que a fin de dar cumpli 

miento a lo dispuesto en el artículo 43. 
párrafo primero, de la Ley de Responsa
bilidades Políticas de 9 de febrero de 
1939, para aquellos que no tienen dom i
cilio conocido, he acordado, en providen
cia de esta fecha, que por el presente se 
cite, llame y emplace a los encartados 
que a continuación se citan, o a sus he
rederos, a quienes se les sigue expediente 
do responsabilidad política, con los núme
ros que se mencionan, pora que en un 
plazo de cinco días, a partir del siguien
te a la publicación del presente edicto, 
comparezcan ante este Juzgado Instruc
tor, para hacerles lectura de los cargos 
que les resulten, los contesten y defien
dan y presenten la oportuna relación ju 
rada de bienes, haciéndoles saber que 
de no hacer la comparecencia se seguirá 
este expediente sin más citarles n\ oírles, 
parándoles los perjuicios a que haya 
lugar.

Dado en Ceuta, a dos de septiembre

de 1940.— El Juez Instructor, Antonino 
M uñoz.— El Secretario, Manuel González.

Relación que se cita
Expediente 705. — Cristóbal Jiménez 

Luna.
Expediente 744.— Felipe González Gon

zález, de 35 años, soltero, hijo de Félix 
y de Catalina, natural de Cádiz, maestro.

Expediente 902.— Salomón Isaac Benlo- 
lo Faracha, de 53 años, viudo, hijo de 
Isaac y de Dona, natural de Tánger, co
merciante.

Expediente 913.— Antonio Muñoz Be
cerra, vecino de Ceuta.

Expediente 885.— José Rojas Serrano, 
vecino de Larache.

Expediente 824.— Miguel Ubeda M 011- 
toya, de 27 años, casado, hijo de Martín 
y de Carmen, natural de Melilla, carpin
tero.

Expediente 761.— Julio Pardo Izaurria- 
ga, de 43 años, casado, ex guardia muni
cipal, natural de Pomares (Guadalajara), 
vecino de Ceuta.

Expediente 892. —  Antonio Riquelme 
Iturrialde, Comandante de Intendencia de 
la Armada, vecino de Ceuta.

Expediente 782.—Claudio del Bado La 
cuenza, de 45 años, casado, hijo de Juan 
y de Jacinta, natural de Sestao, provin
cia de V izcaya, linotipista.

Expediente 473. — Manuel Rodríguez 
Valverde, hijo de Miguel y de María, de 
36 años, casado, albañil, natural de Al- 
golodui (Almería).

Expediente 533.— Rafael Edery Barce- 
sat, de 29 años, soltero, hijo de Juan y 
de Julia, natural de Arcila, comerciante

Expediente 514.— Antonio Becerra D el
gado, de 31 años, soltero, hijo de Fran
cisco y de Adela, natural de Ronda, pro
vincia de Málaga, tipógrafo.

Expediente 762.— Miguel Framit G on
zález, de 57 años, casado, hijo de M i
guel y de Francisca, natural de Granada, 
sastre.

Expediente 545. — Antonio Escámez 
Rueda, de 23 años, soltero, hijo de José 
y María, mecánico, natural de Oran. -

Expediente 553. — Antonio Rodríguez 
González, de 30 años, que trabajaba co
mo jefe de taller de máquinas de la 
Dirección de Colonización de Tetuán

Expediente 401. — Francisco Harildo 
León, de 34 años, hijo de Francisco y 
de Isabel, natural de Ronda (Málaga).

Expediente 311. — Abraliam Anahory 
Leví, hijo de Salomón y de Sol, de 38 
años, casado, comerciante, súbdito ma
rroquí.

Expediente 419.— Isaac Eljarrat Beni 
flach, de 40 años, casado, comerciante, 
natural de Alcazarquivir.

Expediente 323. — Felicísimo Tarrago 
Clúa, de 37 años, ex maestro nacional, 
natural de Colomera, Corbera de Ebvo 
(Tarragona).

Expediente 499. — Benjamín Bencira 
Leví, de 38 años, casado, industrial, de 
nacionalidad francesa, vecj.no de Tetuán 

R  P- -21 .694

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIALDE RESPONSABILIDADESPO

LITICAS DE CEUTA
El Juez Instructor Provincial de R es

ponsabilidades Políticas d* Ceuta hace 
saber:
Que en este Juzgado, y por orden del 

Tribunal Regional de esta jurisdicción, 
se incoan expedientes de responsabilidad 
política contra:

Rafael García Rodríguez, fotógrafo, 
vecino de Ceuta.

Claudio del Bado Lacuen/.a, linotipis
ta, vecino de Ceuta.

Manuel Cantos M oreno, jornalero, ve
cino de Ceuta.

Jaime Alemany Rivas, practicante, ve- 
ciño de Ceuta.

Augusto Expresa ti de Ja Vega, emplea
do, •vecino de Ceuta. * :

Julio Castillo Sanz, empleado, reciño 
de Ceuta.

Andrés Carrasco González, jornalero, 
vecino de Ceuta.

José Amador Díaz, jornalero, vecino 
de Ceuta.

José Cota R ojo, camarero, vecino de 
Ceuta.

José Cabo Feuech, farmacéutico, ve
cino de Ceuta 

Jesús Martínez Alcalá Gaiinano, músi
co, vecino de Ceuta.

Antonio Carrasco, Pérez, jornalero, ve
cino de Ceuta.

Antonio Claro Fernández, zapatero, 
vecino de Ceuta.

Pedro Domínguez Fernández, zapate
ro, vecino de Ceuta.

Luis Ayora González, ■militar, v-echio 
de Ceuta. »

Antonio Lara Ruiz, albañil, vecino de 
Ceuta.

Juan Díaz Parra, jornalero, vecino da 
Ceuta.

Juan Ghávez Guerrero, tipógrafo, ve
cino de Ceuta.

Manuel Córdoba Campano, conductoi, 
vecino de Ceuta.

Antonio Amador Sagardov, militar, 
vecino de Ceuta.

Laureano García Soler, empleado, ve
cino de Tetuán.

Salvador Martínez Castro, chófer, ve 
ciño de Ceuta.

Domingo Fernández Ruiz, militar, ve
cino de Ceuta.

Juan González Blázquez, chófer, ve
cino de Larache.

A u t o  n i o Barrenochea Sadidegoitia, 
chófer, vecino de Ceuta.

V ictoriano Trieaz Guirao, ex militar, 
vecino de Ceuta.

Antonio Almendro Roza, guarnicione 
ro, vecino de Ceuta.

Marcelino Díaz Almea, jornalero, ve
cino de Tauima.

Juan Martínez Vílehez, redactor, ve
cino de Ceuta.

Indalecio Canto Quero, camarero, v e 
cino de CeuU.
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Antonio Ríos García, enfermero, ve
cino de Ceuta.

Enrique Velazco Pacheco, militar, ve
cino de Tauima.

Antonio González Gil, mecánico, veci
no de Ceuta.

Francisco Muñoz Martín, oonductor, ve
cino de Larache.

Rubén Barcesat Benalbes, comerciante, 
vecino de Laraehe.

Sentob Cohén Hayas, ex maestro, ve
cino de Larache.

Rafael Reina Luque, albañil, vecino 
de Larache.

José Jiménez Mejías, pintor, vecino de 
Larache.

Luis López Corrales, tipógrafo, vecino 
de Larache.

José Portillo Yílohez, peluquero, veoi- 
no de Larache. •

Cayetano Muñoz Martín, conductor, 
vecino de L úa che.

Miguel López García, jornalero, veci
no de Ceuta.

Rafael Lluch Faloch, del comercio, ve
cino de Ceuta.

Cristóbal Luque Moreno, militar, ve
cino de Ceuta.

Jesús Alvarez Villamós, militar, veci
no de Ceuta.

Antonio Muñoz Becerra, jornalero,* ve
cino de Ceuta.

Ramón Bellas Lamas, maquinista, ve
cino de Ceuta.

Antonio Riquelme Iturralde, militar, 
vecino de Ceuta.

Manuel Leiya Rodríguez, jornalero, 
vecino de Ceuta.

Fort imato Bendahan Abecasis, del co
mercio, vecino de Ceuta.

En ca rna ei ón Montenegro Zumaquero, 
sus labores, vecina de Ceuta.

Emilio Muñoz Vizcaíno, militar, veci
no de Ceuta.

Juan Martínez Ventura, pintor, veci
no de Ceuta.

Pedro Rodríguez Domínguez, jornale
ro. vecino de Ceuta.

Salvador Pernal Santos, mecánico, ve
cino do Ceuta.

Salomón Isaac Benlolo Faracha, agen
te comercial, vecino de Ceuta.

Antonio Beneroso Cortés, industrial, 
vecino de Ceuta.

Manuel González Romano, sastre, ve
cino de Geu.ta

José López Barbarusa, barbero, veci
no de Ceuta.

José Muñoz Gutiérrez, empleado, ve- 
cirio de Ceuta.

í'Yanci-,,;;i Bariilao Navarro, albañil, 
v e c i no  de Ceuta .

J o s é  M a r t í n e z  Zurrada, jornalero, ve
cino de Ceuta .

S a l v a d o r  León Baladero, jornalero, ve
cino de Ceuta.

Enrique Bravo de Mansillo y Herraiz, 
auxiliar de farmacia, vecino de Ceuta.

José RiM o BernaI. camarero, vecino de 
Ceuta.

C r i s t ó ba l  Chaves García, maestro de 
obras, vecino de Ceuta.

Ignacio Encina Gil, chófer, vecino de 
Ceuta.

Florencio Herraz Villalora, electricis
ta, vecino de Ceuta.

Eduardo Tapia Ferrer, ex jefe Co
rreos, vecino de Ceuta.

Félix Palma Vega, empleado, vecino 
de Ceuta.

Manuel Rubio Martín, jornalero, veci
no de Ceuta.

Juan del Río López, jornalero, vecino 
de Ceuta.

R P—21.707, 20.598-20.599, 21.363 y 
21.153-21.155

S A L A M A N C A

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Salamanca. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valladolid, se 
incoan expedientes contra:

Martina Iglesias Molinero, de 20 años, 
natural de Espeja y vecina de Ciudad 
Rodrigo.

Julio de la Guerra Escobar, de 29 años, 
natural de Paredes de la Gava (Pa- 
lencia).

R P—00.570

SORIA
Don José Molerá García-Arévalo, Licen

ciado en 'Derecho y Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de Soria.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Res 
ponsabilidades Políticas de Burgos, se 
incoan expedientes contra:

Benito Rodrigálvarez López, labrador, 
casado, vecino de Arcos de Jalón.

Gregorio Merino Alcalde, jornalero, 
casado, vecino últimamente de Berlanga 
de Duero, hoy fallecido.

Angel Rodrigálvarez Lapeña, labrador 
e industrial, casado, vecino de Arcos de 
Jalón.

Gregorio Valdenebro Moreno, jornale
ro, casado, vecino últimamente de Ber
langa de Duero, hoy en ignorado para
dero.

Demetrio Moreno Gamarra, jornalero, 
soltero, vecino últimamente de Berlan
ga de Duero, hoy en ignorado paradero.

Miguel Blanco Ballesteros, /maquinis
ta, casado, vecino últimamente de Arcos 
de Jalón.

Fermín Vázquez Bueno, maquinista, 
casado, vecino últimamente de Arcos de 
Jalón.

r Bernardo Martínez Algara, guardafre
no, vecino últimamente de Arcos de 
Jalón.

Esteban Gutiérrez Gutiérrez, jornale
ro, vecino de Arcos de Jalón.

Cayetano Riosalido Soria, labrador, 
casado, vecino de Arcos de Jalón.

Aniceto Dolado del Amo, fabricante 
de harinas, casado, vecino de Miño de 
Medina, h»>v fallecido.

R  P.—20J571-20.572

G R A N A D A

Don Francisco Santolalla, Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades Políti
cas de Granada,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de esta jurisdic
ción, se instruyen expedientes contra: 

Francisco Robles García, del campo, 
casado, vecino de Albolote.

Encarnación Roldán López, sus labo
res, casada, vecina de Pedro Martínez.

José M. Muñoz Heredia, labrador, sol
tero, vecino de Fonela de Guadix.

Adolfo Montalvo Montalvo, del campo, 
soltero, vecino de Moreda.

Adolfo García Valdivieso, del campo, 
casado, vecino de Cullar Baza.

José Pérez Aranegas, vecino de Orce. 
Miguel Puertas Fernández, ebanista, 

soltero, vecino de Pinos Puente.
Antonio Linares López, del campo, ca

sado, vecino de Iznalloz.
Juan de Dios Burgos Pérez, del campo, 

casado, vecino de Purdil.
José Zea Olmedo, barbero, viudo, ve

cino de Munadul.
Manuel Cardona Montoro, camarero, 

casado, vecino de Motril.
’ Lorenzo Navarrete Sánchez, del cam

po, casado, vecino de Puebla de Don Fa- 
drique.

José Román Serrano, jornalero, viudo, 
vecino de Puebla de Don Fadrique.

Francisco Campoy Sánchez, del campo, 
casado, vecino de Baza.

Juan M. López Peña, vecino de Baza. 
Antonio Contreras García, del campo, 

casado, vecino de Gampotejar.
R P.—20.337

L U G O
Don Ricardo Alvarez Abundancia, Te

niente de complemento de Artillería, 
Abogado y Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de Lugo, 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y por acuerdo del Tribunal Re
gional de La Coruña, se instruyen expe
dientes contra:

Dosinda Vázquez Moure, casada sus la
bores, vecina y con domicilio en Villa- 
resma, término de Taboada (Lugo).

Julia Varela Vázquez, casada, sus la
bores, vecina y con domicilio en Villa- 
resma, término municipal de Taboada.

Glícerio Albarrán Puentes, ex catedrá
tico, casado, vecino de Lugo, con domici 
lio en Bola ño Rivadeneira, número 9, piso 
segundo.

Clemente Cordero González, casado, 
propietario, vecino y .con domicilio en 
Castroverde (Lugo).

Misael Tenveiro, casado, propietario, 
vecino y- con domicilio en Lanzós, térmi
no municipal d  ̂ Villalba (Lugo).

Antonio Peña Novo, casado, procura
dor, vecino y con domicilio en Villalba. 

R P.—20.338


